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PARTE _OFICIÁL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impórtente salud.

MINISTERIO DE ULTRAJAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El cambio político de Julia de 1890 sobre
vino cuando estaba muy próxima á ser sometida á la 
sanción de V. M. una ley, aprobada por el Congreso, 
que el Senado discutía para ampliar considerablemente 
el Censo y mejorar de otros varios modos el sistema 
electoral de los Diputados á Cortes en las Antillas es
pañolas. Aquel Gobierno y aquellas Cortes quisieron 
coronar así las grandes reformas recién implantadas, 
conservar la proporción orgánica que siempre han de 
guardar las instituciones políticas, y satisfacer una ne
cesidad que se avivaba con el establecimiento del Su
fragio universal en la Península.

Se interrumpió la obra; efectuáronse en Cuba y 
Puerto Rico las elecciones de 1891 con el Censo basado 
en la cuota de 25 pesos; ausentáronse de los Colegios 
y casi suspendieron toda su acción política los partida
rios de las reformas democráticas en aquellas islas, y 
aunque el anterior Gobierno presentó al Senado como 
proyecto suyo el dictamen mismo que estuvo próximo 
á prevalecer, y una Comisión de la actual mayoría 
emitió dictamen favorable, su previsión y su diligencia 
no alcanzaron hasta convertir en ley el proyecto.

El Gobierno ahora, en vísptras de aconsejar á V. M. 
la disolución de las Cortes y la convocatoria para nue
vas elecciones generales, hállase en una penosa dis
yuntiva. Propende á entender el art. 89 de la Constitu
ción en el sentido más favorable á la intervención del 
Parlamento en la obra legislativa que atañe á las pro
vincias de Ultramar; repugna cortar las dudas y con
troversias que pueden suscitarse sobre el límite de sus 
facultades propias, con el acto ministerial de implantar 
la reforma por Real decreto. Pero tales son los incon
venientes políticos de remitirla á las Cortes venideras, 
que creería faltar á sus principales deberes si dejase 
consumarse estos daños, por extremar el respeto á 
una de las interpretaciones lícitas del texto constitu
cional.

, El proyecto á que antes se aludió, preparado en las 
anteriores Cortes con asistencia de todos los partidos, 
antillanos y peninsulares, tenía la aprobación formal 
del Congreso, y virtualmente también la del Senado, 
de cuya mayoría era órgano auténtico la Comisión que 
emitió el dictamen de 19 de Junio de 1890. Acrecienta 
su autoridad haberlo prohijado el Gobierno de 1891, y 
aprobado, en su nuevo dictamen, la Comisión senato
rial. Y si estos datos ponen fuera de duda el acierto de 
la reforma y su oportunidad, que han trocado en urgen
cia el tiempo pasado y el reciente cambio político, 
otros antecedentes hay, con respecto á las interpreta
ciones del art. 89 de la Constitución, bastantes parí 
desvanecer reparos que, en otro momento, detendríai 
la mano del Gobierno. Representantes de la extremi 
izquierda estimularon con ahinco al ftafeiemo de 189<

para que prometiese ejecutar la reforma por Real de- I 
creto, si se frustraba su empeño de promulgarla con el j 
voto de las Cortes y la sanción de V. M.; hizo tal pro- j 
mesa el Presidente del Consejo de Ministros, que lo era i  

entonces y lo es hoy, en presencia de todos los partí- I 
dos, y poco después el Gobierno conservador ejecutó 
por Real decreto 1 de 18 de Diciembre de.1890 la divi
sión territorial para las elecciones en Cuba, asunto de 
otro proyecto de ley también aprobado por el Congreso 
y pendiente de la aprobación final del Senado. No se 
podrá desconocer, mediante todo esto, que el Gobierno 
cumple su deber y hace honor 4 su promesa, presen
tando á V. M. este decreto, á reserva de dar cuenta de 
él á las Cortes tan pronto como se reúnan, con arreglo 
al precepto constitucional, y someterse á la decisión 
que en ellas prevalezca.

Parece innecesario explicar la conveniencia de que 
las venideras elecciones generales no se verifiquen en 
Cuba y Puerto Rico con arreglo á un Censo que, si años 
atrás se avenía mal con el sentido de las otras leyes po
líticas vigentes en aquellas provincias, ahora está ya 
calificado como insostenible por todos los partidos, aun 
los menos propensos á ampliarlo. La divergencia entre 
la cuota de 25 pesos y el Sufragio universal, es harto 
excesiva para que la diversidad de circunstancias en
tre las provincias ultramarinas y las peninsulares no 
alcance á justificarla; y como quiera que se suele con
siderar disminuida la autoridad moral de los elegi
dos después de promulgada una ley que acrecienta 
en gran medida el número de los electores, ni sería 
bueno que las futuras Cortes causasen este daño, co
menzando sus tareas por la votación de la reforma, ni 
sería prudente demorarla con el riesgo de que se repi
tiese todavía el ejemplo pasado y quedase la dificultad 
en pie. Es, por otro lado, deber del Gobierno suprimir 
los motivos de las quejas que considere justas y fun
dadas para que en caso alguno se le pueda atribuir 
parte de responsabilidad en el retraimiento de fuerzas 
considerables, cuya ausencia rompe siempre la norma
lidad de la vida política y disminuye la eficacia de las 
deliberaciones parlamentarias.

No á los Gobiernos, sino á los mismos partidos que 
existen para influir en las determinaciones del Poder 
público, incumbe trazar su propia conducta y  graduar 
su intervención en las luchas electorales; lo que atañe 
al Gobierno es hacer justicia, suprimiendo agravios 
verdaderos, sin subordinar esta obligación á las conse
cuencias positivas de los actos que ella le traza; mas 
aunque procede á solas, y sin otro impulso que sus de
beres, el Ministro que suscribe no ha de disimular 1» 
confianza que tiene puesta en la sensatez y el patrio
tismo de todos, mediante los ' cuales espera que se re
anudará la normalidad en la saludable y fecunda con
troversia de los partidos antillanos.

Para otra cosa no quedarán pretextos que la pasiór 
pueda convertir en motivos. La rebaja, hasta reducirli 
á un quinto en Cuba y dos quintos en Puerto Rico d< 
la cuota electoral en que ahora estriba eJ. Censo, atesti
gua el gran anhelo de concordia y el espíritu de mode 
ración de los que tienen anunciada,su conformidad,sa 
orificando sus peculiares convicciones; y no es llcit 
sospechar que á estas facilidades que el Gobierno hall 
para cumplir sus propósitos de pacificación moral, co 
rrespondan con una intransigencia obeecada los partida 
rios de soluciones todavía ir,ás extremas. La conduct 
del Gobierno en esta ocasión da señales inequívocas d 
su firme propósito, que es oir todas las reclamación* 
sin otra prevención que el amor 4 la justicia y al comú

interés de la patria, identificado csn- eí bienestar-y  
prosperidad de las provincias- ultramarinas. Juzga; en 
efecto, que ahora su misión principal* consiste en paci
ficar la política, sin desquiciar con atropelladas y vio
lentas determinaciones el eje en que déscansa, sin caer 
en la inadvertencia de los que creen que el tiempo per
dona á los que menosprecian* su colaboración, y librán
dose á la vez de la sugestión del sentimiento patriótico,, 
que tal vez extrema en otros-la resistencia á toda re
forma.

Para esta noble empresa espera el Gobierno que 
ningún partido podrá negar su asistencia, ora le toque 
prevalecer eomo mayoría, ora sea su influjo el que tie
nen las minorías, y no es poco; en el régimen parla
mentario.

Habría querido el Ministro transcribir sin la menor-' 
variante en* el decreto que somete á la Real aprobación 
de Y. M. el proyecto de ley contenido en el dictamen* 
que la Comisión del Senado emitió en 1.® de Junio 
de 1890:; contadas son, en realidad, las-alteraciones en 
él introducidas, pero han parecido inexcusables si este- 
decreto hade cumplir todos sus fines, uno* de ellos «en
solver por entero, juntamente con las otras providen
cias que por separado se someten á V. Mi, la cuestión 
electoral de Cuba y Puerto Rico, dejando terminada la » 
obra que este Gobierno se proponía ejecutar en la ma
teria y eliminándola del programa de sus trabajos, que 
otros le quedan muy bastantes para agotar la actividad 
ministerial; del que suscribe.

Prescindiendo de algunas correcciones de estilo, ne
cesarias pora adaptar el texto del proyecto á las cir
cunstancias en que adquiere fuerza preceptiva, una de 
las alteraciones que merecen ser notadas consiste en * 
haber preferido la redacción que dió A los artículos 15". 
y 16 la Comisión del actual Senado;: así formulados, 
queda incólume el legítimo derecho de fias socios, apar
ceros y colonos á figurar* en las listas de electores, 
aunque no se satisfaga á su nombre la. contribución que
jes da calidad de tales, y se atajan y  remedian abusos- 
que eran asunto de vivas reclamaciones y airadas pro
testas. Enderezada esta variante á< pretejer la pureza*

I y la honrada sinceridad en la formación del Censo,., no»
I habrá quien repruebe que se varíe la letra del proyecto.
| de 189% cuya enmienda en igual sentido se propuso ya.I entonces, pues quedan in tactos y mejor guardados-todo*, 
| su espíritu y su legítima sustancia.I La otra innovación,, sin duda-más transcendental;, y  I por esto mismo más prolijamente-depurada en, las- im- 
I formaciones y meditaciones preparatorias del decreto, I consiste en haber disminuido hasta 5 pesos, la cuota 
( electoral en Cuba, respetando»para Puerto Rico la de I 10. pesos que señaló-el proyeeto de 1890 y reprodujo el 
|  de 1891. Acontece que, declarándose é investigándose 
1 en ambas islas la riqueza imponible por iguales méto- 
I dos, varían los tipos de imposición; no obstante lo cual 
[ las Cortes adoptaron el arbitrio, sin duda,recomendado 
I por grandes conveniencias, por el espíritu de transac- 
I ción que alienta en todo el proyecto y por el deseo ds 
I facilitar la acumulación de las diversas cuotas del T;®- I soro, de señalar una sola para todos los tributos direo 
I tos. Pero entre Cuba y Puerto R;!eo la diversidad del 
I régimen tributario es tal, que, por ejemplo, la riqueza I rústica está gravada al tipo do 2 por 100 en aquélla 3 
|  al de 5 por 100 en esta isla; osí, pues, un solo guarisnw I para ambas Antillas, lejos de establecer verdadera pa 

¡ I ridad, disimularía una profunda diferencia. |¡n verdad 
í | la cuota del Censo no representa un servicio al E¡rario 
i í al cual corresponda, coma envilecida recompensa, e
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derecho electoral; estímase tan sólo como signo de 
arraigo, y acontece qu.e la riqueza imponible, si consis- \ 
te en propiedad rústica, que en Cuba satisface los 5 pe- \ 
sos de contribución* en Puerto Eico soporta un grava- i 
men de 12 pesos v  medio.

Tantas diferencias entre los tipos de imposición, es
torban, para graduar- con cabal exactitud las cuotas, 
hasta lograr la verdadera paridad que demandaría una 
,encala, complicando la formación del Censo y abriendo 
llanos senderos para el fraude á que incitan las pasio
nes políticas en las contiendas electorales. Respetando 
cuanto es posible los motivos que aconsejaron la re
fundición en un solo guarismo de las cuotas que se sa
tisfacen por distintos conceptos, el Gobierno no ha po
dido prescindir de las diferencias positivas entre las 
■•condiciones y circunstancias en que se hallan los res
pectivos Cuerpos electorales de las dos Antillas; con
serva para Puerto Rico la cuota que se establecía en los 
proyectos sometidos al Parlamento, y ha bascado una 
equitativa aproximación á la paridad, reduciéndola en 
Cuba á 5 pesos; de este modo extrema cuanto le era lí
cito la entidad de la reforma, favoreciendo su duración, 
que es de interés general y  está recomendada como re
gla de sana política.Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación' de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1892. .
SEÑORA 

■ A L. R. P. de Y. M.,
A n to n io  M au ra  y Monts&néi*.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
TÍTULO PRIMERO

DE LOS DISTRITOS ELECTORALES
Artículo 1.° Serán elegidos directamente los Dipu

tados á Cortes por electores en los Colegios ó Secciones 
en que para tal objetó se subdividirán las circunscrip
ciones y los distritos establecidos ó que se establezcan 
en las islas de Cuba y Puerto Rico. Después de admiti
dos en el Congreso de los Diputados, representarán con 
los de la Península, individual y colectivamente, á la 
Nación.

Art. 2.° Se elegirá un Diputado á lo menos por cada 
50.000 almas, incluyendo toda la población que actual
mente tienen las Antillas sin distinción de razas.

Art. 3.° El Gobierno queda autorizado para deter
minar. en vista del resultado de la estadística de pobla
ción de las islas de Cuba y Puerto Rico, el número de 
Diputados que han de elegir, conservando, en cuanto 
sea posible, la división actual de las mismas en cir
cunscripciones y distritos y su subdivisión en Seccio
nes. Cada término municipal constituirá' una Sección 
si no excede de 100 el número de sus electores, do's si 
no excede de 200, tres si no excede de 300,'y  asi suce
sivamente.

Art. 4.° Sólo por una ley especial podrá modificarse 
él número de Diputados que corresponda elegir á las 
provincias de Cuba y Puerto Rico, ó variar la demarca
ción y capitalidad de sus circunscripciones, distritos y
Secciones.

' TITULO II *
DE LOS DIPUTADOS

Art. 5.u Para ser admitidos como Diputados en el 
' Congreso, se necesita:

Primero. Ser español, de estado seglar, haber cum
plido veinticinco años de edad antes del día en que se 
Verifique la elección y gozar de todos los derechos ci
viles. Los que habiendo nacido ciudadanos españoles 
hubieren perdido esta nacionalidad y volvieran á ad
quirirla con arreglo á las leyes, tendrán que acreditar, 
■para ser'admitidos por el Congreso como tales Diputo- 
dos, que recuperaron su primera condición de españo
les un año antes, cuando menos, del día en que fueron 
elegidos.

Segundo. Haber sido elegido y  proclamado electo 
en un distrito electoral ó en el Congreso con arreglo á 
las disposiciones de esta ley y á las del reglamento del mismo Cuerpo.

Tercero. No estar inhabilitado por cualquier moti
vo d e  incapacidad personal para obtener el cargo.

Cuarto. No estar comprendido en ninguno de los 
caso? que establece la ley de Incompatibilidades.

Arv. 6.° Están personalmente incapacitados para ser 
admitidos como Diputados, aunque hubiesen sido váli

damente elegidos, los que se Hallasen en alguno de los . 
casos siguientes: ?

Primero. Los que por sentencia firme de Tribunal 
competente hayan,sido.condenados á las penas, como ; 
principales ó accesorias, de inhabilitación perpetua ab- f 
soluta ó especial para derechos políticos ó cargos pú- \ 
Micos, aunque hubiesen '"sido indultados, á no haber í 
obtenido antes de la'elección rehabilitación personal j 
por medio de una ley. • J

Segundo. -Los que por igual sentencia hayan sido • 
condenados á cualquiera de las penas que el Código pe- I 
nal clasifica como aflictivas, si no hubieran obtenido le- f 
galmente rehabilitación dos vanos por lo menos antes de ¡ 
la elección. j

Tercero, Los que habiendo sido condenados por ) 
sentencia firme en causa, á cualquiera de las otras pe- 
ñas establecidas por el Código penal, no acreditaren ¡ 
haber cumplido la condena antes de la presentación en ¡ 
el Congreso del acta de su elección. ¿

Cuarto, Los que por incapacidad física ó moral ó í 
por sentencia penal se hallen en estado de interdicción j 
civil. \

Quinto, Los concursados ó quebrados no rehabilita- \ 
dos conforme á la ley, y que no acrediten documental- j 
mente haber cumplido todas sus obligaciones. j

Sexto, Los deudores á fondos públicos como según- j 
. dos nontrihuy entes. ¡

Art, 7.° También están incapacitados para ser ad- ¡ 
mitidos como Diputados por los votos que hubiesen ob- ¡ 
tenido en los distritos repectiyos, los que se hallaren en i 
alguno délos casos siguientes:, ; ]

Primero. Lp$ contratistas de obras ó servicios pú- ; 
Micos que se costeen con fondos: del Estado, de la pro- ! 
vincia ó del Municipio; los que de resultas de tales con- : 
tratas tengan pendientes reclamaciones de interés pro- * 
pió contra la Administración, y los fiadores ó consocios 
de dichos contratistas. Esta incapacidad se entenderá 
solamente en relación con el distrito ó circunscripción 
en que se haga la obra ó servicio público. \

Segundo. Los que desempeñen ó hayan desempe- ] 
ñado un año antes en el distrito ó circunscripción en ; 
que la elección se verifique cualquier empleo, cargo ó 
comisión de nombramiento del Gobierno, ó ejercido 
Autoridad fie elección popular, en cuyo concepto se 
comprenden los Presidentes de las Diputaciones y los 
Diputados que durante el año anterior hubiesen desem
peñado el cargo de individuos de las Comisiones pro
vinciales. Se exceptúan los Ministros de la Corona y los 
funcionarios de la Administración central. Las incapa
cidades á que se refiere este número, se limitan á los 
votos emitidos en el distrito ó la circunscripción, ó á 
donde alcance la Autoridad ó funciones de que haya ; 
estado investido el Diputado electo, y á  los Alcaldes ó 
Tenientes de Alcalde respecto á los votos del Muni
cipio.

Art. 8.® La incapacidad relativa que se establece en 
el artículo anterior subsistirá hasta un año después de 
que hubiese cesado por cualquier causa el motivo que 
la produce, á no ser que recaiga en persona que duran
te este término haya ejercido el cargo de Diputado á 
Cortes por el mismo distrito.

Art. 9.° En cualquier tiempo en que un Diputado se 
inhabilitare después de admitido en el Congreso por al
guna de las causas enumeradas en el art. 6.°, se decla
rará su incapacidad y perderá inmediatamente el cargo.

Art, 10. Los que estén ya en posesión del cargo de 
Diputado á Cortes, no podrán ser admitidos en el mis
mo Congreso por virtud de una elección parcial, si no 
lo hubiesen renunciado antes de la convocación del dis
trito para dicha elección parcial.

Art. 11. II cargo de Diputado á Cortes es gratuito 
y voluntario, y se podrá renunciar antes y después de 
haberlo jurado; pero la renuncia no podrá ser admitida 
sin aprobación previa del acta de la elección por el 
Congreso.

TÍTULO III
DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL

CAPITULO PRIMERO 
De los electores. 

á r t  12, Sólo' tendrán derecho á votar en la elección 
de Diputados A Cortes los que estuvieren inscritos como 
electores en las listas dél Censo vigente al tiempo de 
hacerse la elección.

Art, 13. Tendrá derecho á ser inscrito como elector 
en las listas del Censo electoral de la Sección de su res
pectivo domicilio en las islas de Cuba y Puerto Rico 
todo español que, habiendo cumplido la edad de vein
ticinco años, sea contribuyente dentro ó fuera del mis
mo distrito por la cuota mínima al Tesoro de 5 pesos 
en Cuba y 10 pesos en Puerto Rico por contribución te
rritorial ó por impuesto urbano, industrial ó de comer
cio, siempre que acredite que está satisfaciendo dicha

cuota en el momento de solicitar su inscripción en lis
tas del Censo electoral. Serán acumulables, únicamente 
para los efectos del párrafo anterior, las referidas con
tribuciones ó impuestos que se pagan al Estado.

Art. 14. Para computar la contribución á los que 
pretendan el derecho electoral, se tendrán como bienes 
propios:

Primero. Con respecto á los maridos, los de sus mu
jeres mientras subsista la sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á los padres, los de sus hijos 
de que sean legitimes administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos propios 
de que por cualquier concepto sean sus madres usu
fructuarias.

Art. 15. Para los efectos electorales se computará á 
los socios de Compañías que no sean anónimas la con
tribución que como tales satisfagan, distribuida entre 
los que las formen en proporción al interés que cada 
uno tenga en la Sociedad; y no siendo éste conocido, 
por iguales partes. La existencia de estas Sociedades ó 
Compañías, y la participación en ellas de cada socio 
así como los caracteres de los que las constituyan, de
berá acreditarse por escritura pública inscrita en el 
Registro correspondiente.

Art. 16. En todo arrendamiento ó aparcería se im
putarán, para los efectos de esto ley, los dos tercios de 
la contribución al propietario, y el tercio restante al co
lono ó colonos, siempre que por escritura pública, de
bidamente registrada en su caso, se pruebe que existe 
el arrendamiento ó aparcería con un año de antela
ción.

Los Notarios expedirán en papel de oficio y sin 
exacción de derechos, las copias de los documentos á 
que se refieren este artículo y el anterior; y los Regis
tradores de la propiedad, en su caso, extenderán tam
bién gratis y en igual papel las certificaciones de ano
tación ó inscripción, expresando unas y otras el objeto 
á que se destinan los documentos, para que no puedan 
ser presentados ni admitidos en Tribunales, Juzgados 
ni oficinas, á fin distinto del que determina este decreto.

Art. 17. También tendrán derecho á ser inscritos en 
las listos electorales siempre que hayan cumplido vein
ticinco años: -

1.® Los individuos de número de las Reales Acade
mias Española, de la Historia, de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias mora
les y políticas, y de Medicina.

2.° Los individuos de los Cabildos eclesiásticos y los 
Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.

3.° Los empleados activos de todos los ramos de la 
Administración pública, de las Diputaciones y de los 
Ayuntamientos que gocen por lo menos 100 pesos anua
les de sueldo dos años antes de su inscripción en el 
Censo, y los cesantes y jubilados, cualquiera que sea su 
haber, así como los Jefes de Administración cesantes, 
aunque no tengan ninguno.

4.° Los Oficiales generales del Ejército y Armada 
exentos del servicio, y los Jefes y Oficiales militares y 
marinos retirados con goce de pensión por esta cua
lidad ó por la Cruz pensionada de San Fernando, aun
que sean de la clase de soldados.

5.° Los que llevando dos años de residencia por lo 
menos en el término te l Municipio, justifiquen su ca
pacidad profesional ó académica por medio de título 
oficial.

6.° Los pintores é escultores que hayan obtenido 
premio en Exposiciones nacionales ó internacionales.

7.° Los Relatores ó Secretarios de Sala y Escribanos 
de Cámara de los Tribunales Supremos y Superiores, y 
los Notarios y Procuradores, Escribanos de Juzgados y 
Agentes colegiados de negocios que se hallen en Tos 
mismos casos que los del párrafo sexto.

Art. 18. No podrán ser electores los que se hallaren 
en cualquiera de los casos expresados en los párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto del art. 6.°

Los individuos á que se refiere el párrafo segundo 
del caso 1.° del arl. 5.° de este decreto, sólo podrán 
ejercer el derecho electoral cuando acrediten haber 
cumplido las condiciones que para su elegibilidad les 
exige la mencionada disposición.

CAPITULO II 
Del modo de adquirir y perder el derecho electoral.

Art. 19. Con arreglo á las precedentes disposiciones, 
se completarán las listas electorales, y así formadas, 
constituirán el Censo electoral permanente.

Art. 20. Publicadas las listas, el derecho electoral y 
la inscripción en el Censo sólo podrán obtenerse y per- 

| derse por virtud de declaración judicial, hecha á  ins- 
í tancia de parte legítima, por los trámites que establece 

este decreto.
Art. 21. Para hacer esta declaración son competen - 

; tes, con exclusión de tojjo los Jueces de les par-



Gaceta de Madrid.—Núm. 363 28 Diciembre 1892 9 5 9

tidós judiciales comprendidos en el distrito en cuyas 
listas haya de hacerse la inclusión ó la exclusión del 
elector.

Art. 22. La acción para reclamar la inclusión ó ex
clusión de los electores en las listas de cada distrito, 
corresponderá 4 los ya inscritos en ellas, quienes, lo 
mismo que los propios interesados, podrán ejercitarlo 
en cualquier tiempo.

Arte 23. No se admitirá ni dará curso á ninguna de
manda de inclusión que no se presente acompañada de 

justificación documental del derecho que se pida. E*ta 
justificación deberá ser comprensiva de las tres calida
des de edad, contribución ó capacidad y vecindad en el 
pueblo respectivo.

Art. 24. La justificación documental de la edad po
drá ser suplida por información testifical, practicada 
ante Juez competente.

Art. 25. El Juez deberá, admitir ó rechazar la de
manda dentro de los ocho días subsiguientes á la pre
sentación de la de ía justificación necesaria. Admitida 
la demanda, mandará el Juez que se publique la preten
sión por edictos, que se fijarán en los sitios acostumbra
dos del pueblo cabeza de partido y en los de los domi
cilios de las personas cuya inscripción se solicite, y se 
anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 26. Dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha del Boletín oficial en que se hubiese in
sertado el anuncio, podrán presentarse en oposición de 
la inclusión los mismos interesados, si no fuesen los de
mandantes ó cualquier elector.

Art. 27. Espirado el término del artículo anterior 
sin que se haya formulado oposición á la demanda, 
dictará el Juez, dentro de veinticuatro horas, sentencia 
razonada definitiva declarando ó negando el derecho 
electoral solicitado. Esta sentencia será apelable en 
ambos efectos, y si no se apelare, quedará el fallo eje
cutorio sin necesidad de ninguna declaración, y se pro
cederá á ejecutarlo inmediatamente.

Art. 28. Si dentro del término del art. 26 se presen
tare alguno oponiéndose á la demanda, se dará inme
diatamente copia del escrito de oposición á la parte ac
tor a, y mandará el Juez convocar á las partes á juicio 
verbal, que se celebrará in oínoo días d^s
pués de fenecido dicho término, á cuyo  ̂,juicio podrá 
asistir con aquéllas un hombre bueno ó defensor con 
cada uno para sostener sú derecho.

Art. 29. De este juicio, que podrá durar hasta tres 
días, y en que podrán admitirse nuevas justificaciones 
que no sean de testigos, se extenderá la oportuna acta, 
que suscribirán con el Juez las partes ó sus defensores 

, y el Escribano.
Los nuevos documentos que se presentaren se uni

rán al expediente originales ó en testimonio concertado 
con ellos.

Art. 30. Concluido el juicio verbal, y dentro del si
guiente día, eí Juez dictará sentencia, que será apela
ble, como en el caso del art. 27.

Art. 31. Si un elector inscrito en las listas de un 
distrito electoral trasladare su vecindad á otro distrito 
ó diferente Sección, bastará, para ser inscrito en las lis
tas del nuevo domicilió, acreditar éste documentalmen
te y que estaba inscrito en las correspondientes á la 
Sección de su anterior vecindad,* péro se admitirá prue
ba en contrarío si hubiese oposición de parte legítima. 

Art. 32, Si la demanda fuera de exclusióia, deberá 
. acompañarla también, para ser admisible, justificación 

documental negativa del concepto por que íigure en 
las listas el elector, ó afirmativa respecto á  las circuns
tancias que producen incapacidad, con arreglo al ar
tículo 18.
r Art. 33. Admitida en este caso ía demanda, segui

rán los trámites que quedan prescritos para las de in
clusión; pero además dé la publicación prevenida por 
el art. 26, serán siempre citados personalmente los 
electores cuya exclusión se solicita.

Esta citación se hará por cédula, acompañada de co
pia literal de 1 $ demanda y su documentación en la 
forma dispuesta por los artículos 263 y 264 de la  ley de 
Eí juiciamieiito civil vigente en las Antillas, cuya en
trega se hará en el domicilio en que el intereísado re
sulte inscrito ep las listas.

A éste, ó á cualquiera otro elector que se presente 
á  sostener,su derecho, le bastará justificar la calidad ó 
circunstancia determinada que en la demanda y en su 
comprobación sa niegue, y sobre este punto resol ve
rá el

A rt. 34. El que haya ¿ddo excluido de las listas del 
Censo electoral por alguna de las causas expresadas en 
el art. . 18, no podrá volver é ser inscrito en las del mis
mo ni en las de otro distrito sin que acredite haber re
cobrado con posterioridad á  ¡su exclusión la aptitud ne- 
cesaría para ser elector, í

Art. 35. No se podrán acumular en una misma de
manda reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 36. Las apelaciones á que se refieren los ar
tículos 28 y 31 se interpondrán dentro del término de tres 
días desde la notificación de la sentencia, y serán ad
mitidas de plano, remitiéndose los autos originales á la 
Audiencia del territorio, con previa citación de las 
partes para que comparezcan en el Tribunal dentro del 
término de quince días; la apelación podrá interponer
se en la misma diligencia de notificación.

Art. 37. Estas apelaciones se sustanciarán en la 
forma y por los trámites prescritos por los artículos 
1.459 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pero sin formar apuntamiento, en el preciso término de 
veinte días, y oyendo ante todo al Ministerio fiscal, á 
quien al efecto pasarán los autos luego que se persone 
el apelante para que emita su dictamen escrito dentro 
de tres días.

Art. 38. En la instancia de apelación podrá también 
alegarse nulidad de la sentencia apelada por haberse 
faltado en la primera á alguno de los trámites prescri
tos en este decreto; y si el Tribunal estimase la nulidad, 
mandará reponer los autos al estado que tenían cuando 
se cometió la infracción, con imposición de las costas al 
Juez ó funcionario que apareciese culpable en la falta.

Art. 39. Contra el fallo definitivo de la Audiencia no 
se dará recurso alguno.

Art. 40. Todos los términos fijados en los artículos 
que preceden son improrrogables, y en ellos no se con
tarán los días en que no puedan tener lugar actuacio
nes judiciales; pero sí los de las vacaciones de los Tri
bunales, que no obstarán al curso y fallo de estos expe
dientes.

Art. 41. En ellos podrán las partes ser representa
das por Procurador; pero en este caso, si el Procurador 
representante no fuere elector en el distrito ó Sección, 
deberán ser designadas nominalmente en el poder las 
personas cuya inclusión ó exclusión haya de solicitar
se, y no podrá hacerse la demanda extensiva á otras.

Art. 42. Todas las actuaciones de estos expedientes 
judiciales se harán en papel común, sin que se deven
guen derechos de ninguna especie. Las Autoridades 
judiciales ó administrativas y los Curas párrocos expe
dirán gratis cualquiera clase de documentos que nece
site el elector ó vecino para acreditar su capacidad, ó 
la capacidad ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de solicitud expresi
va del objeto á que se destinen, y no serán admitidos 
en ningún Tribunal ni oficina sino para acreditar el 
derecho ó incapacidad de los electores. Los que con 
otro fin se valiesen de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta del papel sellado.

Art. 43. Todas las cuestiones de procedimiento que 
no tengan resolución expresa en los artículos que pre
ceden, se decidirán por las reglas generales de sustan- 
ciación de la ley de Enjuiciamiento civil,

Art.' 44. Ejecutoriada que sea la sentencia definiti
va, se dará 'testimonio1 literal de ella á las personas in
teresadas que lo pidan, y se pasará desde luego oficial
mente otro testimonio igual, para que conste y tenga 
efecto el fallo en el Registro del Censo electoral, al Go
bernador de la provincia, quien acusará el recibo in
mediatamente y dispondrá bajo su más estrecha res
ponsabilidad la inscripción correspondiente en las lis
tas respectivas.

CAPITULO III 

Formación y  rectificación a n m l del Censo electoral.

Art. 45. En la Secretaría municipal del pueblo ca
beza de cada distrito electoral se abrirá un libro titula
do Registro del Censo electoral, dividido en tantas par
tes cuantas fuesen las Secciones en que esté dividido el 
distrito, con arreglo á las disposiciones de este de
creto. .

Cada una de/estas partes del Registro tendrá el ró 
tulo siguiente; «Registro del Censo electoral del distrk
to de .(elnombre), Sección primera....... (elnombre}»,,'
y así sucesivamente, con lánumeración correlativa de 
todas las Secciones.

Art. 46. , En cada una de estas Secciones se anotarán 
por. orden Alfabético de los apellidos, los nombres de to
dos los electores correspondientes á la misma en dos 
listas separadas,...que comprenderán:
, La primera, los electores que lo sean como contri

buyentes, con carreglo «1 art. 13.
La segunda, los electores que lo sean en concepto 

de capacidad, con arreglo al art. 17.
Cada usa de las listas estará dividida en cuatro co- 

: lumnas verticales para anotar:
En la  primera, el nombre,y apellidos paterno y ma

terno del elector.
.. En la segunda, el concepto de su derecho electoral, 

En k  tobara, »e determinará el punto donde lea

contribuyente ó adquiriera el título profesional aca
démico.

En la cuarta, su domicilio dentro de la Sección.
Art. 47. Estas listas constituyen el Censo electoral 

del distrito, y los libros del Registro, como protocolo 6 
matrícula del mismo, estarán bajo la inmediata inspec
ción de una Comisión permanente, que se denominará 
Comisión inspectora del Censo electoral, compuesta del 
Alcalde, Presidente, y de cuatro electores que no sean 
Concejales nombrados por el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza del distrito, los cuales se renovarán por mitad 
cada dos años y serán personalmente responsables con 
el Secretario municipal, que lo será también de la Co
misión, de todas las faltas que se cometieren tn  la for
malidad y exactitud de I03 asientos. Cada Concejal so
lamente podrá nombrar la mitad de los que hayan de 
ser elegidos.

No podrán formar parte de esta Comisión los electo
res que expidan ó visen documentos encaminados á 
probar el derecho electoral, ó que sirvan para justificar 
la inclusión ó exclusión de las listas electorales.

Art. 48. Todo elector que varíe de domicilio dentro 
de cada distrito y de cada Sección electoral, lo partici
pará por escrito á la Comisión inspectora del Censo, de
jando nota de su nueva morada en la Secretaría para 
los efectos consiguientes en la rectificación inmediata 
de las listas.

Art. 49. Las listas del Censo electoral así formadas, 
tendrán por cabeza la indicación del año en que han de 
regir, y al pie la certificación que firmarán todos los 
individuos de la Comisión inspectora, con su Secreta
rio, el día 1.° de Enero de cada año, redactada en los 
términos siguientes:

«Las listas que preceden, sin omisión ni adición al
guna, comprenden los nombres de todos los electores 
para Diputados á Cortes de este distrito, según ios da
tos auténticos remitidos á esta Comisión hasta esta fe
cha, y de su exactitud certifican los infrascritos.

(Fecha y firma,)»
Art. 50. En cuadernos separados de los libros del 

Registro, que se denominarán de Alta y Baja del Cen
so electoral, correspondiendo uno á cada Sección, m  
anotarán sucesivamente, con el orden y clasificación: 
convenientes, los nombres:

1.° De los electores inscritos en las listas del Censo 
que hubiesen fallecido, con referencia á los estados del 
Registro civil.

2.° De los que hubieren perdido legal mente su do
micilio dentro del territorio del distrito, con referencia 
á los padrones de la respectiva Munich aliJad y á la* 
notas de aviso de los interesados, si las hnhiere.

3.° Délos que hubieren sido inca} 1«c 11 hfIô  ó man
dados excluir de las listas con referencia ái las ejecuto
rias procedentes de los Juzgados competentes.

4 .° De los nuevos electores mandados inscribir por 
sentencia judicial, también con igual reí ven-i a.

Art. 51. El dia 1." de Diciembre de cuca Hilo i se pu
blicarán por edictos en todos los Ayuntamientos de 
cada Sección electoral, y se insertarán en el Boletín, 
oficial de la provincia, las anotaciones de alta y  baja 
del Censo que se hubiesen hecho durante el año, con. 
arreglo al art. 50, para todo el distrito.

Art. 52. Hasta el día 10 del mismo mes de Diciem
bre admitirá la Comisión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquier elector inscrito en las 
listas vigentes, ó por los interesados en jas anotaciones 
de alta y baja publicadas contra la exactitud de la* 
mismas, y la resolverá de plano con vista de sus ante
cedentes, en la Secretaría, notificando en el acto sus 
resoluciones á los reclamantes.

Art. 53. Estos podrán hasta el día 20 m i propio mes 
acudir en queja de las decisiones de la Comilón al Juz
gado competente, quien resolverá en definitiva, bajo su 
responsabilidad personal, sobre la reclamación en vis
ta del expediente que aquélla le remixijá con el recurso, 
y  de'Sus antecedentes, si los hubiese, en eí mismo Juz
gad©', y su resolución.se hará saber también desde lue
go á la parte reclamante, y se comunicará'con devolu
ción del expediente á la Comisión inspectora, para que 
se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos, serán competente», 
en primer término, los Juzgados de donde procedan las 
ejecutorias á que se .refieran las anotaciones publica
das; & falta de éste, el del pueblo cabeza del distrito ■. 
electoral; y en donde hubiere más de un Juzgado, el 
Decano.

Art. 64. Con-arreglo al resultado de las operaciones, 
prevenidas por las disposiciones que preceden,..serán 
rectificadas las listas de electores de cada distrito, y asi 
rectificadas, se inscribirán en el registro del Censo 
electoral en la forma dispuesta por los'artículos corres
pondientes. ■ ■

Art. 15. Dentro de lo* toh® primeros día* del S f£
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de Enero de cada año se publicarán impresas y se in
sertarán además por suplementos en el Boletín oficial 
de la provincia, las listas del Censo electoral de cada 
distrito así últimadas, y se comunicarán á las Secciones 
de diferente demarcación municipal las copias respecti
vas certificadas por el Secretario de la Comisión ins
pectora, con el Y.° B.° del Presidente.

Art. 56. Las listas electorales así rectificadas y pu
blicadas serán definitivas, y regirán hasta la nueva rec
tificación.

Art. 57. Las listas vigentes servirán de base para 
los trabajos de las que han de formarse tan luego como 
este decreto sea publicado.

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPITULO PRIMERO 

Constitución de ¿os Colegios electorales.

Art. 58. Diez días por lo menos antes del señalado 
para la elección, el Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada Sección anunciará por medio de edictos, que se 
publicarán en todos los pueblos de la misma Sección, 
la designación del edificio y local en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. En los distritos que no 
comprendan más que un solo Ayuntamiento, éste hará 
la designación y convocatoria indicadas para todas y 
cada una de las Secciones en un sólo edicto con igual 
publicidad. Con la misma antelación se expondrán al 
público las listas vigentes de los electores de la Sec
ción.

Art. 59. Las votaciones se harán en cada Sección 
bajo la presidencia del Alcalde del Ayuntamiento ca
beza de la misma, asociado del número de Intervento
res que corresponda, los cuales serán nombrados direc
tamente por los electores y constituirán, con el Presi
dente, la Mesa electoral.

Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una Sección electoral, los Tenientes de Alcalde y Con
cejales, por su orden, presidirán las Mesas que no pue
da presidir el Alcalde.

Art. 60. La designación de los Interventores para 
cada Mesa electoral se hará por escrito en cédulas que 
firmarán los electores de las respectivas Secciones que 
quieran suscribirlas, ó por medio de actas notariales 
extendidas en papel de oficio y autorizadas por Notario 
de Colegio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá 
proponer para Interventores más que á dos personas, y 
si resultaran más de dos los designados, sólo se tendrá 
por propuestos á los dos primeros. También se podrá 
designar en cada cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el cargo. 
Tanto los Interventores como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la misma Sección y saber 
leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

«Sección de.. . . .
Los que suscriben, proponen para Interventores de 

la Mesa electoral de esta Sección á los electores de la 
misma siguientes:

Don
Don
También proponen para suplentes 4
Don.. . . .
Don. . . . .

(Fecha y firma.)»
A continuación podrán las perí unas designadas para 

Interventores y suplentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán en la forma or
dinaria con arreglo á las leyes y con la misma especi
ficación que queda prevenida para las cédulas.

Art. 61. Dos de los electores que suscriban la pro
puesta rubricarán en la margen de todas las hojas de 
la cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en que 
han de presentarla esta manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la 

propuesta contenida en este pliego. (Fecha).»
Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en 

pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el tex
to del acta, el Notario que las autorice dará fe de cono
cimiento de todos y cada uno de los electores que en 
ella figuren como concurrentes á la propuesta, aunque 
no la suscriban por no saber escribir, y será personal
mente responsable de la verdad de la misma propuesta.

Art. 62. El domingo inmediato anterior al día seña
lado para la elección, á las once en punto de la maña

na, la Comisión inspectora del Censo electoral se cons
tituirá en sesión pública, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 96 de esta ley, bajo la presidencia,, sin voto, del 
Juez á quien corresponda en el local destinado para la 
instalación del Colegio de las cabezas del distrito; y en 
el acto, y no antes, serán recibidos'' y depositados sobre 
la mesa con el debido orden por Secciones, los pliego» 
de las propuestas para Interventores, que según lo día- 
puesto en el artículo anterior, fueren entregado» por 
los electoras.

Art. 63. A las doce en punto del mismo día anuncia
rá el Presidente que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos presentados» y tendrá ésta efecto empezan
do por los de la cabeza del distrito» y siguiendo por lo» 
de las Secciones» según el orden de4 la numeración co
rrelativa de éstas. El Presidente abrirá y leerá los plie
gue y el Secretario escribirá en el acta' la que de ellos 
resaltare.

Art. 64. Abiertos todos los pliegos de una- Sección, 
los nombres de las firmas que suscriban las cédulas y 
los de los electores que figuren como concurrentes en 
las actas notariales, serán confrontados con los de la 
lista electoral correspondiente y no se tomarán en cuen
ta para ningún efecto los de las personas que-no resul
taren inscritas en la misma lista» ni tampoco los de le* 
electores que aparezcan concurriendo simultáneamente 
en diferentes propuestas, en cuyo caso se pasarán 
pués éstas al Tribunal competente para lo que proceda 
en justicia. Hecha esta confrontación, se consignará en, 
el acta el número de pliegos abiertos y admitidos, lo» 
nombres de los Interventores suplentes designados en 
cada cédula ó acta notarial y el número de electores 
concurrentes á cada propuesta.

Art. 65. Si el número total de los Interventores pro
puestos en los pliegos presentados y admitidos para 
una Sección fuere de cuatro ó de seis con la aptitud re
querida, se tendrán desde luego por nombrados y será* 
proclamados en el acto todos los designados. Si dicho 
número fuese mayor, sólo se tendrán por nombrada*, 
y serán igualmente proclamados los seis que resultar 
ren con más votos en las propuestas, y en caso de em
pate, decidirá la suerte.

Art. 66. Si en el día y hora señalados en el art. 41 
no se presentase pliego^algunodepropuesta para vtím 
Sección, ó si el número total^eribs designaUos param é 
terventores no llegare á cuatro, la Comisión inspecto
ra, asociada á los ya designados, si quisiere, compito* 
tará dicho número con los suplentes, si los hubiera» é 
nombrando, en otro caso, libremente á cualesquio** 
electores de la misma Sección que reúnan las condición 
nes de aptitud requeridas.

Art. 67. Terminadas estas operaciones, los Intervoo*» 
tores proclamados, cuya aceptación no resultare ya m  
las mismas propuestas, serán llamados para aceptar o* 
el acto el cargo, obligándose á cumplirlo bien y fiel
mente, y lo mismo harán los suplentes para en su vmm 
y lugar.

Si no estuvieren presentes, se les comunicará en el 
mismo día su nombramiento, requiriéndoles contesta* 
ción, dentro de otros dos días, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados n© 
aceptare ó resultare destituido de las condiciones de 
aptitud requeridas, será reemplazado por el suplen!» 
que corresponda, y á falta de suplentes, por cualquiera 
de los electores de la misma Sección que al efecto fuer» 
designado por el otro Interventor propuesto eh la pro
pia cédula ó acta que el renunciante ó excluido; y m 
los excluidos ó renunciantes fuesen los dos nombrado» 
en un mismo pliego y no hubiese en él suplentes, la 
mayoría de los individuos de la Comisión inspectora, 
asociada de los otros Interventores ya proclamados para 
la propia Sección» si los hubiere, nombrará libremente 
á otros dos electores, á quienes se comunicará este nom
bramiento en la forma prevenida.

Art. 68. El cargo de Interventor de las Mesas elec
torales, después de aceptado, es obligatorio. Si ante» 
del día de la elección se imposibilitare por cualquier 
accidente imprevisto alguno de los Interventores par* 
ejercer el cargo» será reemplazado en la forma dispues
ta en el artículo anterior.

Art. 69. Terminadas todas las operaciones prescri
tas en los artículos anteriores, se procederá sin levantar 
mano & redactar el acta» que suscribirán todos los in
dividuos de la Comisión inspectora con su Secretario, y 
en ella se insertarán, en su caso, las protestas y recla
maciones que se hubiesen hecho por los electores con
currentes, y las resoluciones que sobre ellas deberá dic
tar de plano la misma Comisión. Los autores de las re
clamaciones firmarán también, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto continuo constituidos 
los Colegios electorales de todas las Secciones del dis
trito, y citará á los Interventores nombrados para la hora 
en que habrán de empezar las votaciones para la ele*

ción» levantando en seguida la sesión, sin permitir que 
en ella se trate de asunto alguno fuera de los determi
nados en estas disposiciones.

Art. 70. El acta original de esta sesión, con los plie
gos y documentos á ella anejos, se archivarán en la Se
cretaría de la Comisión inspectora del Censo electoral 
dei distrito, y una copia literal certificada de la mímm 
acta será remitida inmediatamente por el Presidente á 
la Secretaría del Congre so de los Diputados.

Art. 71. Al mismo* tiempo serán también remitidas 
á los Ayuntamientos de las cabezas de todas las Seccio
nes del distrito certificaciones parciales autorizadas por 
el Sr. Secretario, con el visto bueno del Presidente de 
la Comisión inspectora* en i as cuales, con referencia á 
la misma acta, se designarán los Interventores nombra
dos para formar las respectivas Mesas- electorales.

CAPITULO II
De  l as  v o t a c i o n e s .

Art. 72. En toda convocatoria para erección de Di
putados á Cortes, sea esta general ó parcial» se señala
rá siempre un domingo para las votaciones.

Art. 73. La votación se hará simultáneamente essfi 
todas las Secciones del distrito en el domingo designa»-* 
do, comenzando á las ocho en punto de la» mañana* y" 
continuando sin interrupción hasta las cuatro dé lâ  
tarde, en que se declarará definitivamente cerrada^ y  
comenzará el recuento de los votos emitidos;

Si por alteración material y grave del orden públi
co no pudiere tener lugar la votación en alguna ó al
gunas de las Secciones el día señalado, las suspenderá* 
el Presidente, anunciándola, tan luego como se halle 
restablecido el orden, para el siguiente inmediato,. 6 
sea veinticuatro horas antes de la en que haya dé em
pezar la votación.

De esta suspensión y de sus causas se dará en eP 
mismo día conocimiento á la Comisión inspectora deti 
Censo.

Art. 74. Al efecto se instalará con la anticipación * 
conveniente la Mesa electoral de cada Sección en el lo
cal correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiere presentado al
guno de los Interventores ó su suplente, no será esta 
Tazón páraTsuspenaer la vocacioigi^-cual comenzará y 
continuará con los individuos de la Mesa presentes, sin 
perjuicio de la responsabilidad que incumba á los au
sentes que no justificasen causa legítima de su* ausen
cia antes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltasen todos ó la mayor parte de 
los Interventores, el Presidente de la Mesa completará 
su número nombrando libremente los que fueren ne
cesarios entre los electores que se hallasen presentes.

Art. 75. La votación será secreta y se hará en la 
forma siguiente:

El elector se acercará á la Mesa, y dando su nombres- 
entregará por su propia mano al Presidente una pape
leta de papel blanco doblada, en la cual estará escrito 
ó impreso el nombre del candidato á quien dé su voto* 
para Diputado. El Presidente depositará la papeleta en# 
la urna destinada al efecto, después de certificarse, em 
caso de duda, por el examen que harán los Intervento
res de las listas del Censo electoral, de que en ellas está 
instrito el nombre del votante, y dirá en alta voz: «Fu* 
laño (el nombre del elector) vota>. En todo caso, el Pre
sidente tendrá constantemente á la vista del público la 
papeleta desde el momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Interventores anotarán 
en la lista duplicada los nombres de los electores, nu
merados por el orden con que vayan dando los voto».

Art. 76. Cuando sobre la identidad personal del in
dividuo que se presentare á votar como doctor ocurrie
se duda por reclamación que en el acto hiciere públi
camente otro elector negándola, se suspenderá la admi
sión de su voto hasta que al final de la votación decida 
la Mesa lo que corresponda sobre la veclamacióm pro
puesta.

Art. 77. La Mesa, por mayoría Míe sus individuo», 
decidirá sobre la admisión de los vo/cos reclamados que 
hubiesen quedado en suspensa, segúín lo dispuesto en el 
artículo anterior.

En estas reclamaciones será condición necesaria, 
para que pueda ser rechazado el veto de la persona re
clamada, que se presente en el acto prueba suficiente 
de la reclamación. En todo ca'so, se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de culpa que resulte para 
exigir la responsabilidad criminal en que puedan incu
rrir, así el que aparezca usurpador del estado y nom
bre ajenos, como el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente.

Art. 78. A las cuatro en punto de la tarde, anuncia
rá el Presidente en alta voz que se va á cerrar la vota-» 
eión, y ya no m permitirá á nadie entrar en el local.
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■ El Presidente preguntará si alguno de los electores 

presentes ha dejado de votar. f
Se repetiré, esta pregunta otra ves con intervalo de * 

un minuto, admitiéndose tos votos que se diesen en el 
acto. Una vea resueltas las reclamaciones, si las hubie-; 
re, A que se refieren los dos artículos precedentes, y • 
admitidos los votos que la mayoría-de la Mesa decida 
deban ser admitidos, votarán en seguida los individuos 
desella, quedeben ser tos‘últimos , y se rubricarán por 
los Interventores las listas numeradas de los votantes á 
continuación del último  ̂nombre en ellas suscrito.

Art. 79. En seguida declarará el Presidente cerrada 
la votación, y se procederá al escrutinio, leyendo el 
mismo Presidente en alta voz las papeletas, que ex
traerá de la urna upa por una, y confrontando los in
terventores «1 número de las papeletas así leídas eon el 
de los electores votantes; anotados en las listas nume
radas.

Art. 80. fin los distritos que no deban elegir más 
■que un Diputado, cada elector no podrá escribir en su 
papeleta más que el nombre de un solo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir tres Digi
tados, cada ©lector no podrá dar su voto más que á das 
candidatos, pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco Di
putados, cada elector sólo podrá dar su voto en la mis
ma forma á tres candidatos á lo más.

De igual manera sólo podrá cada ©lector votar en 
su papeleta á cuatro candidatos, si fueren sais los Di
putados correspondientes al distrito; á cinco candida
tos si fueren siete los Diputados, y A seis candidatos, si 
■fueren ocho los Diputados.

Art. 81. Serán nulas, y®o se computarán para efec
to alguno, las, papeletas en blanco, las que no fueren 
inteligibles y las que no contengan nombres propios de 
personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres 
en mayor número que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, sólo valdrá el voto para - los que 
completen este número por el orden en que estén es
critos en la papeleta, teniéndose por no escritos los 
demás.

Si no fuere posible determinar aquel orden, será 
nulo el voto en totalidad.

Art. 82. Cuando sobre el contenido de una papeleta 
leída por el Presidente manifestare duda algún elector, 
tendrá éste derecho, ¡si lo reclamare, á que se le permi
ta examinarla en. el acto por sí mismo.

Art. 88. Terminado el escrutinio , el Presidente 
anunciará en alta voz su resultado, especificando, se
gún las notas que habrán tomado los Interventores, el 
número de papeletas leídas, el de los electores que hu- j 
biesen votado y el de los votos que hubiere obtenido 
eada candidato.

Art. 84. En seguida se quemarán,,á presencia de los 
concurrentes, las papeletas extraídas de la urna; pero 
no se án quemadas las que se especifican en el art. 83 
¡ni las que hubiesen sido objeto de reclamación por par
te de algún elector, las cuales, unas y otras, se unirán 
originales al acta, rubricándolas al dorso los Interven
tores, y se archivarán con ella,para tenerlas á disposi
ción del Congreso en su día.

Art. 85. Concluidas tódas las operaciones anterio- f  
res, el Presidente y  los Interventores de la Mesa firma- i 
rán el acta de la sesión, en la cual se expresará detalla- ] 
damente el número de electores que haya en la Sección, f 
Según las listas del Censo electoral, el de los electores i 
que hubiesen votado y  el de los votos que hubiese obte- I 
nido cada candidato, y se consignarán sumariamente I 
las reclamaciones y protestas que se hubiesen hecho en f 
su caso por los electores sobre la votación ó el escruti- J 
nio, y las resoluciones motivadas que sobre ellas hubie- j 
se adoptado la mayoría de la Mesa, con ios votos par
ticulares, si los hubiese, de la minoría de sus indi
viduos.

Esta acta, con todos los documentos originales á 
que en ella se haga referencia, y las papeletas de vota- 
ción reservadas según el artíeulo anterior, será archi
vada en la Secretaría de la Comisión inspectora del Cen
so electoral del distrito, á cuyo Presidente será remiti
da al efecto antes de las diez de la mañana del día si
guiente inmediato al de la votación.

Art. 86. Una copia literal del acta autorizada por 
todos los individuos de la-Mesa, será entregada el mis
mo día de la votación en la Administración ó Estafeta 
de Correos más cercana, en pliego cerrado y sellado, 
m cuya cubierta certificarán de su cpntenido dos de 
los Interventores de la-Mesa, con el V.® B.® de su Pre
sidente.

El Administrador del Correo dará recibo, con ex
presión del día y hora en que le fué entregado él plie
go, y lo remitirá inmediatamente certificado á la Se- 
sretaría del Congreso.

' Art. 87. Antes de disolverse la Mesa electoral, de
signará uno de sus Interventores para concurrir en re
presentación de la Sección A la Junta de escrutinio ge
neral.

Esta designación se hará por la mayoría de los in
dividuos de la Mesa, y al -designado se le dará la cre
dencial correspondiente de su nombramiento, autoriza
da por el Presidente y dos de los Interventores, y otra 
copia literal del acta de la sesión de votación, igual á 
■la remitida al Congreso, á que se refiere el artículo an
terior.

Art. 88. Antes de las diez de la mañana del día in
mediato siguiente al de la votación se expondrán al pú- 
íblico, fuera de las puertas del Colegio electoral, copias 
de las listas numeradas de los electores que hubiesen 
votado y el resumen de los votos obtenidos por los can
didatos. Estas copias serán certificadas por el Presiden
te y los Interventores de la Mesa, y un duplicado de 
las mismas será remitido en el propio día al Goberna
dor de la provincia, quien mandará publicarla inme
diatamente por suplemento en el Boletín oficial.

Art. 89. Si alguno de los candidatos que hubiesen 
obtenido votos, ó cualquier elector en su nombre, re
quiriese certificación de listas y resúmenes á que se re
fiere el artículo anterior, se le dará sin demora por la 
Mesa.

Art. 90. El Presidente de la Mesa tendrá dentro del 
Colegio electoral autoridad exclusiva para conservar el 
¡orden, asegurar la: libertad dé los electores y mantener 
la observancia de este decreto.

Las Autoridades locales podrán, sín embargo, asis
tir tambiény prestarán dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que éste les pida, y no otros.

Art. 91. Sólo tendrán entrada en los Colegios elec-, 
torales los electores del distrito, además de las Autori
dades locales y civiles y los auxiliares que el Presiden-. 
te requiera. El Presidente de la Mesa cuidará de que la ¿ 
entrada del Colegio se conserve siempre libre y expe
dita A los electores. * ■

Art. 92. Nadie podrá entrar en el. Colegio con ar
mas, ni palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción de 
los electores que por impedimento notorio tuviesen ne • 
cesidad absoluta de apoyo para acercarse á la Mesa; 
pero éstos no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para dar su voto. El 
elector que infringiese este precepto, y advertido no se 
sometiera ;á¡ las órdenes del Presidente,. será expulsado 
del local y penderá el derecho de votar-en aquel la elec
ción, .sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad 
que le incumba. Las Autoridades podrán sin embargo 
usar, dentro del Colegio, del bastón y demás insignias 
de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto mi
litar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, ni 
menos podrá penetrar en éste sino en caso de perturba- 
ción-del orden público y requerida por el Presidente.

CAPITULO III 

Be los escrutinios generales.

Art. 93. El domingo inmediato siguiente al de la i 
votación, á las diez en punto de la mañana, se instala
rá en sesión pública en el pueblo cabeza de distrito 
electoral la Junta de escrutinio general para verificar 
el de los votos dados en todas sus Secciones, Si por 
cualquier causa imprevista de obstáculo insuperable 
no pudiera reunirse la Junta en el domingo designado, 
lo hará en el día más inmediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el Presidente, notificándolo á 
los individuos de la Junta, anunciándolo con la publi
cidad conveniente.

Art. 94. Será Presidente de. la Junta de escrutinio 
general el Juez de primera instancia de la capital del 
distrito electoral, y donde hubiere más de uno, el De
cano. En los distritos que comprenden dentro de su 
demarcación más de una cabeza de partido judicial, 
presidirá la Junta de escrutinio, á falta del Juez de la 
capital, el más antiguo de los otros Jueces del mismo 
distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de 
primera instancia por un Juez municipal, aunque éste 
ejerciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hubiere pueblo que 
sea cabeza de partido judicial, estuviera vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, ó el que le desem
peña enfermo ó ausente, el Presidente de la Audiencia 
territorial designará un Magistrado de la misma ó de 
la Audiencia de lo criminal que existiese en su territo
rio, para que presida la Junta general de escrutinio.

Art. 95. Compondrán la Junta de escrutinio gene
ral, como Secretarios escrutadores, con voz y voto en 
sus deliberaciones:

1.® Todos los individuos de la Comisión inspectora 
del Censo electoral del distrito.

2.® Uno de los Interventores por cada una de las 
Mesas electorales de todas las Secciones, según la de
signación hecha por las mismas Mesas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 89.

Art. 96. Cualquiera que sea el número de los escru
tadores presentes, excediendo de cinco á la hora en que 
se debe instalar la Junta, declarará ésta constituida el 
Presidente, que en el acto designará cuatro de aquellos 
escrutadores para que funcionen como Secretarios de 
la misma.

Art. 97. Uno de éstos, de orden del Presidente, dará 
ante todo lectura de las disposiciones de esta ley refe
rentes al acto, y en seguida comenzarán las operaciones 
del escrutinio computándose los votos dados en todas 
las Secciones sucesivamente,,por el orden de su nume
ración.

Para esto se pondrá sobre la Mesa por el Presidente 
de la Comisión inspectora el Censo electoral, las actas 
originales que habrá recibido de las Secciones, confor
me á lo dispuesto en el art. 87, y el Presidente de la 

, Junta dispondrá, que se dé cuenta por uno de los Secre
tarios de los resúmenes de cada votación, tomando los 
otros Secretarios las anotaciones convenientes para el 
cómputo total y adjudicación consiguiente de los votos 
escrutados.

Art. 98. Á medida que se vayan examinando las ac
tas de las votaciones de las Secciones, se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escrutinio, las reclamacio
nes y protestas á que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los individuos de la 
Junta de escrutinio podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

Art. 99. La Junta de escrutinio no podrá anular nin
gún acta ni voto; sus atribuciones se' limitarán á  veri
ficar sin discusión alguna el recuerdo de los votos emi
tidos en las Secciones del distrito, ateniéndose estric
tamente á los que resulten admitidos'y computados por 
las resoluciones de las Mesas electorales, según las ac

atas de; las respectivas votaciones, y si sobre este recuen
to se provocase alguna duda ó cuestión, se estará á lo 
que decida la mayoría de los individuos de la misma 
Junta.

Art. 100. Terminado el recuento de los votos de to
das las Secciones, se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resumen general de sus re
sultados, y el Presidente proclamará en el acto Dipu
tados electos á los candidatos que aparezcan con mayor 
número de votos de los escrutados en todo el distrito 
hasta completar el número de los que al mismo distrito 
corresponda elegir.

Art. 101. En casos de empate el Presidente procla- 
mará Diputados presuntos á los candidatos empatados, 
reservándose al Congreso la resolución definitiva que 
según las circunstancias del caso corresponda.

Art. 102. De todo lo qu¡e ocurriere en la Junta de es
crutinio se extenderá por duplicado acta detallada, que 
suscribirán todos los individuos de la misma Junta que 
hubiesen asistido á Ia sesióa.

Uno de los ejemplares de esta acta formarán con 
las de las votaciones de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros, el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará en la Secretaria 
de la Comisión inspectora del Censo electoral del mismo 
ó disposición del Congreso.

El otro ejemplar de acta será elevado inmediata
mente á la Secretaría del Congreso.

Art. 103. Del acta del esorutinio general se expedi
rán certificaciones parciales,en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en re
lación sucinta el resultado de la elección con el resu
men del escrutinio general y la proclamación del Dipu
tado electo ó presunto, y con indicación precisa de Jas 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, si las hu
biere, ó de no haber habido ninguna en su caso.

Estas certificaciones serán directamente remitidas 
por el Presidente de la Junta á los candidatos proclama
dos, á quienes servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en. el Congreso.

Art. 104. Terminadas todas las operaciones de la 
Junta de escrutinio general, el Presidente declarará di- 
suelta y concluida la elección, y mandará devolver 
adonde corresponda todos los documentos á ella traídos.

La Junta de escrutinio no podrá disolverse sin ha
ber hecho la proclamación.

Art. 105. Las- disposiciones de los artículos 69 y si
guientes son aplicables A las,sesiones de las Junta&de 
escrutinio general.

CAPÍTULO IV 

De las elecciones parciales.

Art. 106. Solamente por acuerdo del Congreso se 
podrá proceder á elección parcial de Diputado en uno
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ó más distritos ó circunscripciones por haber quedado 
Tacante su representación en las Cortes.

Art. 107. Para las circunscripciones que con arreglo 
,á este decreto deben elegir tres ó más Diputados, sola- 
mente.se entenderá que hay Tacante en su representa
ción en las Cortes, cuando por cualquiera causa falta
sen dos, por lo menos, de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los Diputados que haya 
que elegir, no podrá cada elector Totar más que á un 
sjIo candidato;, y si fuesen más, se observará lo dis
puesto en el art. 82.

Art. 108. El Real decreto convocando á los Colegios 
electorales de uno ó más distritos para elección parcial 
de Diputados á Cortes, se publicará en la Gaceta, de 
Madrid, dentro de ocho días, contados desde la fecha 
de la comunicación del acuerdo del Congreso.

En el mismo Real decreto se señalará el día en que 
ha de hacerse la elección, y no se podrá fijar este día 
antes de los veinte ni después de los treinta, contados 
desde la fecha de la convocatoria.

Simultáneamente se publicará el Real decreto en las 
Gacetas de la Habana y de Puerto Rico, según los ca
sos, comunicándose al efecto la oportuna orden tele
gráfica á los respectivos Gobernadores generales de una 
y otra Artilla.

Art. 109. La elección parcial se hará en el día seña
lado, por los trámites y en la forma prescritos por este 
decreto para las elecciones generales.

TITULO V
PRESENTACIÓN DE LAS ACTAS Y RECLAMACIONES ELECTORALES 

ANTE e l  c o n g r e s o

pA rt. 110. Ei Congreso, en uso de la prerrogativa 
que le compete por el art. 34 de la Constitución, exa
minará y juzgará de la legalidad de las elecciones por 
los trámites que determina su reglamento, y admitirá 
como Diputados á los que resulten legalmente elegidos 
y proclamados en los distritos y con la capacidad nece
saria.

Art. 111. En los casos de elección empatada, si uno 
solo de los candidatos empatados tuviese aptitud legal 
para ser Diputado, será proclamado y admitido desde 
luego,, una vez aprobada la elección.

¡También será admitido desde luego y proclamado 
por el Congreso el que resulte legalmente elegido, si 
hubiese en el acta protestas que aparezcan justificadas 
contra la votación del otro ú otros candidatos empa
tados.

A falta de estas diferencias, y en igualdad de todas 
las circunstancias, decidirá la suerte, ante el Congreso, 
quien ha de ser proclamado Diputado entre los candi
datos empatados; y  si el empate fuere de distrito á que 
sólo corresponda elegir un Luputado, se declarará nula 
la elección y vacante el distrito para los efectos consi
guientes.Art. 112. Los Diputados electos que hubiesen sido 
proclamados en las Juntas de escrutinio de los distri
tos, deberán presentar la credencial de su nombramien
to en la Secretaría del Congreso antes de que termine 
el primer mes de sesiones de la segunda legislatura de 
las Cortes para que fuesen elegidos, si la elección fué 
general. Páralos elegidos en elección parcial, este pla
zo será el de la duración de la legislatura inmediata, 
posterior á su elección.

Se entenderá que renuncia el cargo de Diputado 
electo ó presunto el que no presentase su credencial en 
el Congreso dentro de los términos prefijados, y se de
clarará en su consecuencia la vacante, después de ha
ber resuelto sobre la legalidad de la elección lo que 
proceda.

A rt 113. Si un mismo individuo resultase elegido 
por dos ó más distritos á la vez, optará por uno de ellos 
ante el Congreso, dentro de los ocho días siguientes á 
la aprobación de la última de sus actas, si entonces es
tuviese ya admitido como Diputado, ó de treinta días 
en otro caso.

A falta de opción expresa en uno ú otro término, de
cidirá la suerte, ante el Congreso, el distrito que le co
rresponda, y se declara la vacante con respecto á los 
demás.Art. 114. Los electores y los candidatos que hubie
sen figurado en una elección podrán acudir ante el 
Congreso en cualquier tiempo, antes de la aprobación 
del acta respectiva, con las reclamaciones que les con
venga, contra la validez ó el resultado de la misma 
elección, ó contra la capacidad legal del Diputado elec
to, antes de que éste haya sido admitido.

Art. 115. Cuando se reclamase ante el Congreso con
tra la validez de una elección ó la aptitud legal del Di
putado electo, antes de que éste hubiese presentado su 
credencial, señalará el Congreso un término para su pre
sentación, y pasado el plazo sin efecto, se acordará lo 
que corresponda según las pruebas dél acta y de las

reclamaciones. JSl. término que en estos , casos se seña
la r e  para la presentación de la credencial del Diputado, 

j electo empezará á correr desde el día de la sesión pú- 
blica del Congreso en que se hubiese acordado, sin ne- 
cesidad.de notificación alguna personal.

Art. 116. Cuando para poder apreciar y juzgar de 
la legalidad de una elección reclamada ante el Congre
so se estimare necesario practicar algunas investigacio
nes en la localidad de la misma Sección, el Presidente 
de la Cámara dará y comunicará directamente lasf ór
denes á una, de las Autoridades judiciales del territorio 
á quien tenga por conveniente dar comisión al efecto, 
y dicha Autoridad comisionada se entenderá con el 
mismo Presidente en el desempeño de su cargo, sin ne- 

.4 cesidad de intervención del Gobierno.
Art. 117. Después de aprobada por el Congreso una 

elección y de ser admitido el Diputado: electo por ella, 
no se podrá admitir reclamación alguna ni volver á 
tratar sobre la validez de la misma elección, ni tampo
co sobre la aptitud legal del Diputado, á no ser por cau
sa de incapacidad posterior á su admisión.

TÍTULO VI
DE LA SANCIÓN RENAL

CAPÍTULO PRIMERO 
Dé los delitos,

Art. 118. La falsedad cometida en documentos re
ferentes á las disposiciones de este decreto de cualquie- ] 
ra de los modos señalados en el art. 310 del Código pe
nal en Cuba y Puerto Rico, constituye delito dé falsedad 
en materia electoral, que será castigado con las penas 
establecidas en dicho artículo, ó en el siguiente, según 
el carácter de las personas responsables.

Igual delito constituirán, y con las mismas penas 
serán castigadas, la ficción total ó parcial de tales do
cumentos y Ja omisión intencionada en los verdaderos, | 
de nombifc ó circunstancia que debieran expresar. 1

Art. 119. Los Tribunales, sin embargo, rebajarán \ 
en uno ó dos grados la pena, imponiéndola en el que í 
estime conveniente, cuándo la falsedad no tenga otra • 
transcendencia que-la, meramente electoral y no hu- 1 
biese producido grave escándalo. \

Art. 120. Son documentos oficiales, para los efectos ¡ 
de este decreto, el Censo y sus copias autorizadas, las 1 
actas, listas, certificaciones y cuantos emanen de per- i 
sona á quien la ley encargue su expedición, ya tengan i 
por objeto facilitar ó acreditar el ejercicio del derecho 
electoral ó su resultado, ó garantir la regularidad del 
procedimiento. t

Art. 121. Serán castigados con las penas de arresto jj 
mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando las dis- ¡ 
posiciones del Código penal no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos que, por dejar de cumplir íntegra 
y estrictamente los deberes impuestos por este decreto 
ó por las disposiciones que se dicten para su ejecución, 
contribuyan á algunos de los actos ú omisiones si
guientes:

1.° A que las listas de electores, ya sean provisio
nales ó definitivas, no ge formen con exactitud ó no es
tén expuestas al público durante el tiempo y en el lu
gar correspondientes.

2.° A cualquiera alteración de los días, horas ó lu
gar en que deba celebrarse cualquier acto, ó á que su 
modo de designación pueda inducir á error.

3.° A manejos fraudulentos en las operaciones rela
cionadas con la formación del Censo, constitución de 
las Juntas y Colegios electorales, votación, acuerdos ó 
escrutinios y propuestas de candidatos.

4.° A que no se extiendan con la exactitud y expre
sión debidas, ó no se firmen oportunamente y por todos 
los que deban hacerlo, ó á que no tengan el curso de
bido las actas ó documentos electorales.

5.° A cambiar ó alterar la papeleta de votación que 
el elector entregue al ejercitar su derecho, ó á ocultar
la de la vista del público antes de depositarse en la 
urna.

6.° A que se impida ó dificulte á los electores, can
didatos ó Notarios, que examinen por sí la urna antes 
de comenzar la votación, y al hacerse el escrutinio, las 
papeletas que de ella se extraigan.

7.* A la anotación indebida ó inexacta, de manera 
que oscurezca la verdad de los nombres de los Votantes 
en cualquier acto.

8.° Al infiel recuento de votos ó lectura de papeletas 
para favorecer un acuerdo ó á  un candidato ó para per
judicarle.

9.° A descubrir el secreto del voto ó de la elección 
con el fin de influir én su resultado.

10. A que se haga proclamación indebida de persona á quien no corresponda.
11. A que se falte á la verdad en manifestación que 

debe hacerse en acta electoral, ó á que por cualquier i

} acto ú omisión se tienda á evitar ó dificultar el oportu- 
! no conocimiento de la verdad electoral.

12. A suspender, sin causa grave y suficiente, cual
quier acto electoral.

Art. 122. Los particulares que contribuyan directa
mente á la comisión de alguno de los delitos enumera
dos en el artículo anterior, serán castigados con la pena 
de arresto mayor en grado mínimo cuando al hecho 
que ejecutaren ó á la omisión en que incurrieren no* co
rresponda pena mayor con arreglo al Código penaL

Art. 123. Todo acto, omisión ó manifestación con
trarios á este decreto ó á disposiciones de carácter ge
neral dictadas para su ejecución, que no estando com
prendido en los artículos anteriores, tenga por objeto 
cohibir ó ejercer presión sobre los electores para que 
usen de su derecho ó lo abandonen contra el impulso 
libre de su voluntad, constituye delito de coacción elec
toral; y, sino estuviese previsto en el Código penal con 

¡ sanción más grave, será castigado con la multa de 125 
á 2,500 pesetas.
• Art. 124. Cometen además delito de coacción electo
ral, aunque no conste ni aparezca la intención de cohi
bir ó ejercer presión sobre los electores, é incurren en 
la sanción del artículo anterior:

1.° Xas Autoridades civiles, militares ó eclesiásticas 
que prevengan ó recomienden á los electores que den ó 
nieguen su voto á persona determinoda, y los que ha
ciendo uso de medios ó de agentes oficiales ó autori
zándose con timbres, sobres, sellos ó membretes que 
puedan tener este carácter, recomienden ó reprueben 
candidaturas determinadas.

2.° Los funcionarios públicos que, promuevan ó cur
sen expedientes gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, propios, montes, pósitos ó cualquier 
otro ramo de la Administración, desde la convocatoria 
hasta que se haya terminado la elección.

3 o Los funcionarios, desde Ministro de la Corona 
inclusive, que hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de empleados, agentes ó 
dependientes de cualquier ramo de la Administración, 
ya corresponda al Estado, á la provincia ó al Municipio 
en el período desde la convocatoria hasta después de 
terminado el escrutinio general, siempre que tales actos 
no estén fundados en causa legítima y afecten de algu
na manera á la Sección, Colegió, distrito, partido ju- 

¡ dicial ó provincia donde se verifique la elección.
La causa de la separación, traslación ó suspensión, 

se expresará precisamente en la orden y se publicará 
ésta en la Gaceta de Madrid, si emanase de la Admi
nistración central, y en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva, si fuese dictada por la provincial p  l ú u -  
nieipal. Omitidas estas formalidades, se considerará 
realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos 
ú ordenes relativas á los Gobernadores civiles de las 
provincias y á los Jefes militares.

Art. 125. Es también aplicable la pena señalada en 
él art. 123, á no serlo otra mayor, por virtud de dispo
sición del Código penal:

1.° A los que por medio de persona reputada crimi
nal, ó de promesa, dádiva ó remuneración, soliciten di* 
recta ó indirectamente en favor ó en contra de algún 
candidato, el voto de algún elector, ó le exciten á la 
embriaguez para obtener ó asegurar su adhesión.

2.° Al que vote dos ó más veces en una elección, 
tome nombre ajeno para votar, ó lo haga estando inpa
pad tado ó teniendo suspendido el ejercicio de-tál de
recho.

3.° Al que á sabiendas consienta^án protesta, pu- 
diendo hacerla, la emisión del voto en los casos del 
número anterior.

4.° Al que niegue ó retarde la admisión, curso y re
solución de las protestás y reclamaciones de los electo
res, ó no dé resguardo de ellas al que las hiciere.

5.° Al que omita los anuncios y pregones de notifi
cación que ordena la ley, ó no expida ó no mande expe
dir tan pronto como ésta dispone, certificación solicita
da de actos electorales.

6.° Al que sin causa legítima deje de concurrir' á 
acto de obligatoria asistencia,

7.° Ai que de cualquier otro modo no previsto en 
eate decreto impida ó dificulte que un elector ejercite 
sus derechos ó cumpla sus deberes.

8.° Al que suscite maliciosamente ó mantenga sin 
motivo racional dudas sobre la identidad de una perso
na ó sus derechos.

Art. 126. Los funcionarios públicos que hagan salir 
de su domicilio ó residencia, ó permanecer fuera de 
ellos, aunque sea con motivo de servicio público, á un 
elector en el día de la elección, ó en el que quiera y 
pueda efectuar un acto electoral, á los que le detuvie
sen privándole en casos iguales de su libertad, además 
de las penas señaladas en el art. 221 y en el párrafo se-
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gundo del 210 del Código penal, incurrirán en la de in- j 
habilitación absoluta perpetua. j

Art. 127. Los que impidan ó dificulten la libre en- | 
trada y salida de los electores en el lugar en que deban 
ejercer su derecho, su aproximación á las mesas elec
torales, la permanencia de Notarios, candidatos ó elec
tores en los lugares en que se realicen los actos electo
rales, de manera que les sea fácil ejecutar su oficio ó 
su derecho y comprobar la regularid ad de tales actos* 
incurrirán, siendo funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor en su grado mínimo y multa de 500 á 
2.500 pesetas; y siendo particulares, en la pena de 
arresto mayor .en su grado mínimo, áno ser que al he
cho estuvieran señaladas otras penas más graves en el 
Código penal, en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 128. Los funcionarios públicos que no entre
guen ó que demoren maliciosamente la entrega de do
cumentas reclamadas por comisionado especial, serán 
castigados como reos de delito de desobediencia grave 
á la Autoridad, sin perjuicio de la responsabilidad pe
cuniaria en que á lia vez incurran*

Aurt* 129, Los delitos previstos en el Código penal 
que tengan por objeto la materia electoral, se castiga
rán  ̂ cuando no sean aplicables las disposiciones espe
ciales de los artículos precedentes, con las penas que el 
mismo Código señala, y además con una multa de 125 
ál-,250 pesetas en caso de que no correspondiera á 
aquéllo pena de esta clase.

.Art. 130. Serán penas comunes para todos los deli- 
ttos relacionados inmediatamente con las disposiones de 
veste decreto, ya se hallen en él previstos ó lo estén en 
otro, de la inhabilitación especial, temporal ó perpetua 
para el derecho de sufragio, cuando el culpable sea ó 
tenga el carácter de funcionario público, y la de sus
pensión del mismo derecho cuando, sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta especie, 
la inhabilitación correspondiente á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares se impondrá la 
inhabilitación absoluta temporal, además de las penas 
correspondientes. A

CAPÍTULO II 
De las infracciones.

Art. 131. Toda falta de cumplimiento de las obliga^ 
ekmes y formalidades que este decreto ó las disposicio. 
Bes que se dicten para su ejecución impongan á cuan., 
tas personas intervengan con carácter oficial en las 
operaciones electorales, será corregida con una multa 
de 25 A 1.000 pesetas en Gaso de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier causa que no sea 
de absoluta imposibilidad justificada dejen de cumplir 
(cualquiera de los servicios que les impone este decreto, 
incurrirán en la expresada multa, que declarará la Co
misión inspectora del Censo ante la que el servicio de
bió prestarse.

Art. 132. Serán corregidos de igual modo, como or- \ 
dena el artículo anterior: ]

L° Las concurrentes á los actos electorales que de 
un modo que ¡lio constituya delito perturben el orden i 
ó falten ai respeto debido,. I

2.* Los que no siendo electores de la Sección ó can
didatos ó Notarlos reconocidos con tal carácter, no 
abandonaren el locfcil á la primera intimación dei Pre
sidente.

3.° Los que penetren en un Colegio, Sección ó Jun
ta electoral con armas, palos, bastones ó paraguas, no 
siendo Autoridad, ó riió hallándose en el caso del ar
tículo 92. * .

4.® Los Notarios que', intentando ejercer su oficio, 
no den conocimiento pré\ fio de su propósito al que pre
sida el acto.

5.° Los funcionarios y  lof particulares por cuya 
causa no reciba quien corresponda, en los plazos seña
lados y de la manera estable'cida en la ley, alguna co
municación, aviso, acta ó documento que deba trans
mitirse, sin perjuicio de lo dispuesto en el núm. 4.® del 
artículo 125.

6.° Los Vocales de las Comisiones inspectoras del 
Censo que sin justa causa no conc urrieren á las sesio
nes para que fueren convocados, si!u haberse excusado 
oportunamente.

Serán justas causas para no concurrir á las se
siones:

1.° La ausencia del lugar en que éstas se celebren.
2.° Atenciones preferentes del servicio público.
3.° Motivos dé salud personal ó de familia ú ocupa

ciones inaplazables.

CAPÍTULO III 

DelasdupósicióHes é̂fiéráles.
Art. 133. Para los efectos de este decreto se repu

tarán funcionarios públicos los de nombramiento del 
Gobierno y los que, por razón de su cargo, desempe

ñen alguna función relacionada con las elecciones, así , 
como los Presidentes y los Vocales de las Comisiones 
inspectoras del Censo electoral y loé Presidentes é In
terventores de las Mesas y de las Juntas de escru
tinio:

Art. 134. La jurisdicción ordinaria es la única com
petente para el conocimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero personal de los respon- 

| sablés. :
Parados efectos de las disposiciones de esté' titulé 

se entenderá que son delitos electorales los expresa
m en te  prescritos por la ley, y los que, estándolo en el 
Código penal, afecten á la materia propiamente elec- 
tofair

Art. 135. Cuando dentro del Colegió ó Junta elec
toral se cometiese algún delito, el Presidente mandará 
detéher y  pondrá á los presuntos reos á disposición de 

\ la Autoridad judicial.
La acción penal que nácé dé los delitos especial

mente electorales es pública, y podrá ejercitarse hasta 
dos meses después del término del mandato conferido 
por la elección. Para su ejercicio no se exigirá depósito 
ni fianza. Los Jueces y Tribunales procederán según 
las reglas del enj uiciamiento criminal.

Art. 136. No se necesitará autorización para procer 
sar á ningún funcionario.

Las causas en que por sentencia firme se exíma de 
responsabilidad por obediencia debida, se remitirán sin 
dilación al Tribunal que sea competente para proceder 
contra el que dió la orden obedecida.

El plazo de la nrescrípciión á qué sé defiere el ar
tículo anterior estará en suspenso, respecto de la Auto
ridad ó persona, obedecida, desde que sé prinéípié á Óbe- 
deéer hasta el día en que el Tribunal competente haya 
recibido la sentencia firme en que se declare la exén- 

• ción de la responsabilidad de la persona que obedeció.
Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un Mi

nistro de la Corona, ó cuándo de cúaíqúiér modo resul
tase indicada su responsabilidad, el Tribunal que co
nozca del proceso remitirá éste sin dilación ál Congre
so Üe los Diputados, firme que sea la sentencia en que 
se declare la exención de responsabilidad ó los antecé- 
dentes que del mismo resultaran que sean indicantes 
de la responsabilidad del Ministro.

¡ Art. 137. Las disposiciones generales y especiales 
del Código penal serán en todo caso aplicables á los 
delitos previstos en este decreto, en cuanto toca al con
cepto, grado de ejecución y categoría de los delitos, 
responsabilidad y al carácter, duración y efectos de las 
penas, y á su aplicación y graduación.

Art. 138. El Tribunal á: quien corresponda la ejecu
ción de las sentencias firmes dispondrá la publicación 
de éstas en el Boletín oficial de la provincia én que el 
hecho penado se hubiere cometido, y remitirá un ejem- 

| piar de éste periódico á la ComisióndnSpéetóraúel Cen
so electora! correspondiente.

Art. 139. No se dará curso por el Ministerio 5 de Ul
tramar,'ni se informará por los Tribúñáles, ni por el 
Consejo de Estado, solicitud alguna de indulto en cau
sa por delitos electorales, sin que conste previamente 
que los solicitantes han cumplido por lo menos la mi
tad deí tiempo de su condcúa en las penas personales, 
y satisfecho la totalidad en las pecuniarias y en las cos
tas. Las Autoridades y los individuos de Corporación 

; de cualquier orden ó jerarquía que infringiesen esta 
i díspósición, dando lugar á que se póñga á la resolución 

deí Rey lá ¿óllcitüd de graéia^fincúMrán en la respon- 
sábiiidad establecida en el art; 363 del Código penal.

Dé toda concesión del indúltó dará conóéiiñientou el 
Gobierno á la Junta Central del UeüSó de la Península.
L Art. Í40. Las corfécMoñes de las infracciones, co

rresponden:
1.® A los Presidentes del acto ó sesión' en que se co

metan.
2-° A las Comisiones inspectoras del Censo electo

ral, las que se relacionen directamente con los actos en 
que deban entender ellas ó sus Presidentes.

Estas Comisiones no podrán, sin embargo, acordar 
corrección contra los Jueces. Cuando éstos cometan al
gunas de las infracciones previstas en este decreto á 
juicio de la Comisión, ésta pedirá la imposición de la 
multa á! Juez de instrucción ó de primera instancia, si 
fuere alguno de los municipales el qiie lo hubiere co
metido, y  á la Audiencia territorial respectiva, si el in
fractor fuese un Juez de instrucción ó de primera ins- 
tanéia, para que, tanto éstó como aquéllos, la acuérden 
y “hagan efectiva sí lo estimaren procedente.

3.° La imposición de multas se hará en resolución 
escrita motivada. Las que se impongan á virtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero de este artículo, serán 
reelamables ante la Comisión inspectora del Censo elec
toral correspondiente, dentro de los días siguientes 'I

á la notificación, y la Comisión se limitará á confirmar 
ó revocar el acuerdó.

Las multas impuestas en primera instancia por la 
Comisión respectiva dél Censo serán apelables dentro 
del mismo término ante la Comisión permanente de la 
Diputación provincial respectiva. La que impongan 
los Jueces ó las Audiencias serán desde luego ejecu
torias.

Art. 141. Los Alcaldes, los Presidentes del Colegio, 
electoral, los de las Mesas y de las Juntas de escrutinio 
no podrán imponer multa que exceda de 100 pesetas. 
Las Comisiones inspectoras del Censo electoral podrán 
imponerla hasta de 500 pesetas. Los Jueces y Audien
cias, hasta 1.000 pesetas.

Art. 142. El pago de estas multas se hará en un pa
pel especial, que la Hacienda pública emitirá para el 
caso, y entregará á cuenta de las Diputaciones provin
ciales, cobrando sobre él un derecho del 20 por 100 de 
su valor. El restó dé su importe ingresará en la Caja 
provincial respectiva. Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva la multa, se exigirá por 
la vía de apremió.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste un 
arrestó perfeoü&l, á razón de un día por cada cinco pe* 
setas de multa, sin que pueda exceder de diez días 
cuando fuere impuesta por el Alcalde, Junta municipal 
ó Presidente de la Mesa; de veinte si lo fuese por la 
Junta provincial^ su Presidente ó por las Juntas de es
crutinio, y de treinta si lo fuese por la Junta central ó 
su Presidente.

Art. 143. Quedan derogadas las disposiciones vi
gentes en Cuba y Puerto Rico relativas á la elección de 
Diputados á Cortes.

Art. 144. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
este decreto tan pronto como estén reunidas.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de ipil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, ,

Antonio ¿Mauro y ¡Montaner.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Por Real decreto, feyha 9 de Mayo de 1899, 
el Ministro de Ultramar de entonces fué autorizado para. 
presentar al Congreso un proyecto de ley sobre división 
territorial de las islas de Cuba y Puerto Rico, para las 
elecciones de Diputados á Cortes, y en 13 de igual mes 
y año usó, en efecto, de la autorización.

Aprobado por¡ él Congreso,pasó ¡el proyecto en 28 de 
Julio del 90, siempre comprendiendo la división territo
rial electoral de ambas Antillas, á la Alta Cámara, don
de lo dejó pendiente de discusión, si bienya dictaminado 
por la correspondiente Comisión parlamentaria, el cam
bió político ocurrido pocos días más tarde, causa tam
bién del aplazamiento— á que ahora pone término 
Y. M.—de la reforma electoral que se elaboraba.

Aproximábase la convocatoria de las actuales Cor
tes; y el (  obierno anterior, respondiendo sin duda á sus 
deberes, apremiado tal vez, por necesidades y repla- 
maciones políticas que logran irresistible fuerza cuando 
se inspiran en consideraciones de justicia, creyó con
veniente desglosar del dictamen, que los archivos del 
Senado guardaban, la parte referente á la división-te
rritorial en la isla de Cuba, y la puso en vigor desde 
luego, mediante el Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1890.

• Sean cuales fueren las razones á que obedeciera, el 
Ministro que lo refrendó para excluir dé sus efectos & 
la isla de Puerto Rico, es lo cierto queésta tiene en lss 
Cortes españolas un diputado menos de los que etn 
arreglo al art. 27 de la ley fundamental le corresponde, 
y al mismo tiempo, por carecer de circunscripciones, 
está privada de los indudables beneficios políticos de 
un método electoral que consagra y asegura la repre
sentación de las minorías.

Razones son éstas que, á juicio del Ministro, que sus
cribe, justifican el presente decreto, encaminado á bo
rrar diferencias en punto á división territorial, las cua
les resultarán más insostenibles ahora, decretada por 
Y. M. una amplia reforma que ha de traer muchos ciu
dadanos á la lucha de los Comicios. Parece natural, y 
hade ser desde luego conveniente, quejas fuerzas elec
torales se agrupen y distribuyan de modo que, ponde
rándose y compensándose los diversos elementos políti-. 
eos, se logre con mayor comodidad para los electores, 
y mediante la expresión de-los votos de todas, una re
presentación parlamentaria en que puedan estimarse 
justa y proporcionadamente reflejadas las fuerzas so
ciales de Puerto Rico.

El Gobierno, al establecer en esta isla por decreto la 
división territorial, ha creído, y lo abona la conducta 
seguida por el anterior al llevar á Cuba con su decreta
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de 18 Diciembre del 90 la que ahora se declara subsis 
tente, que debía ajustarse enteramente al texto dei 
proyecto de ley examinado y aprobado yá por el Con
greso, y que contaba también con el expreso asenti
miento de una respetable Comisión senatorial. Así au
menta la autoridad moral de sus determinaciones, y lo* 
gra también para su obra mayores garantías de acier
to, y añade fundamento á las esperanzas que, sin otro 
mófil que el interés público, quiere poner y pone en su 
estabilidad.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1892.
SEÑORA:

i  L. R¿ P. de V. M., 
Antonio M au ro  y M ontano r.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, d t acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so MU, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Se declaran subsistentes en la isla de 

Cuba lá división territorial para elecciones de Diputa- 
dosACortes y el número de éstos, que se establecieron 
por Mi decreto de 18 de Diciembre de 1890.

A rt 2.° Quedan aprobados: la división en circuns
cripciones y distritos para la elección de Diputados á 
Cortes en la isla de Puerto Rico y el número de Dipu
tados que á dicha isla se asigna, según expresa la rela
ción adjunta, formada por el Ministro de Ultramar, en 
virtud de la autorización concedida por el art. 3.° de 
Mi decreto de esta fecha.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de la 
presente disposición.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

Antonio M auro  y Montaner»

ISL A  D E  P U E R T O  R IC O   

NÚMERO DE DIPUTADOS Á CORTES
Y DIVISIÓN TEERITORIAL PARA LA ELECCIÓN DE LOS MISMOS. 

Población total de la Isla: 7 9 8 .5 6 5  habitantes.
Número de Diputados á Cortes para toda la Isla: 16.

C ircu n scr ip ció n  de la  c a p ita l:  3 d ip u ta d o s .
Habitantes*

Capital....................................    26.387
B&jamón................................... ........................ . 15.164
Nfearaojito.   .............................................   6.647
Sabana del Palmar.................... .............................. 6.623
Toa Baja  ..............    3.263
Gurozal..............................................    9.618
Inorado..............   3.925
Morovis •   ......... * * • —  ..........      8.172
Toa Alta................................................ ............ . 6.7<1
Yoga A»tá. .................................................. 5.427
Yega Baja. ........................ ................. 10,586
Carolina...   ..........   10.804
Loíza,.........................    9.549
Río Grande...................... *.......................................  6.150
Río Piedras . . . . . . . . . . . . . . ........................... . 10.816
Thijíllo Alto  ........................ * . . . . . . . . . . . . .  3 965

Total........................................  143-807

Circunscripción de Ponce; 3 Diputados.
Ponce.....................     42.388
Guayanilla ............. ............. ......................  7.790
Sabana Grande....................      9.580
Y auco.... ....................     24.327
Peñuelas..   ............................................................. 10.001
Adjuntas...........................................    16.288
Juana Díaz  .......................    20.966
B^ros....  .........................................................  11 660

Total............................................  143.000

Circunscripción de Mayagüez: 3 Diputados.
Majágüez............................    27.901
Hormigueros....................................... ....................  3.123
Cabo Rojo..............     16.659
Lajas .. . . . . ................................................................  9.081
San Germán...............................................................  19.827
Maricao......................................................   7.673
£i>*s Marías.................................................................  9.669
Añasco...........................................   12.413
San Sebastián.,  ..................................................  ..  13.961
Rincón................................    5 836
Aguada............................   9.536
Moca   11 076
Aguadilla..........................    16.140

T otal   162 895

Habitantes*

DISTRITO BE ARBCIBO

Arecibo.           »»...* 29.55T
Manatí.......................................... ............................  11 479
Barceloneta  ............................................ . 6.183f

T o t a l ..................................   47.219

DISTRITO DB QUEBRADILLAS

Quebradillas.  . *........  5.902
Camuy..................................  *........  9.130
Hatillo..................................................  9.585
Isab e la . . . . . . . . . . .* .......................... .......... .......... 32 450
Lares  ...............................................   17.097

T o t a l ...........................    54.164

DISTRITO d e  guayama.
Guayama.  .........     5-. 908
Arroyo..............       13.472
Maunabo.......................................................   5.725
Patillas................. .....................................................  10.376
Salinas •   ........... . ..................................................  4.177
Yabucoa........................      12.862

T o t a l   .........   52.520

DISTRITO DE SUMACA©

Humaeao....................................................................  14.726
Ceiba.,. .. ................................... . . . ....................... . 4 265
Fajardo.................... .......................................... 8.779
Luquillo............................. ................... .................6.529
N aguabo...........................................  c. 9.876
Piedras,................... .......................... ....................7.951
Yieques.................... .............................. 5.975

T o ta l . .................. .................   58.101

DISTRITO DE CAGUAS

Caguas.   ..........      14 603
A guas Buenas  ...................    *......... 6.787
Gurabo..................................................... .................  7.088
Hato Grande.....................      12 626
Juncos__________ _______ _______ _________  7.317

T o t a l .....................    48.421

DISTRITO DE COAMO

Coamo. ........... ....................... ................................. 10.495
Aibonito....................... . ................ , .....................  6.329
Barranquitas.........................................    5 735
Santa Isabel. ..................................       3.332
Cidra... . . ...................      6.001
Cayey.  .........................    12.381

T o t a l .   ..... ...................... 44 281

f DISTRITO DE UTUADO

Utuado. ...................       31.209
Cíales  ........    *..........  12.948

T o t a l .............................   44.157

Habitantes*
R E S U M E N  --------------

Circunscripción de la capital.............  143.807
Idem de Ponce. ..............    143.000
Idem de Mayagüez...  ........................  133.895
Distrito de Arecibo  ...........  47.219
Idem de Quebradillas..............     54.164
Idem de Guayama...............................  52.520
Idem de Humaeao............................    58.101
Idem de Caguas................................... 48.421
Idem de Coamo. . ...............................  44.281
Idem de Utuado.....................    44.157

T o t a l  ____   798.565

Madrid 27 de Diciembre de 1892.=Aprobado por S. M.= 
Ma u r a .

EXPOSICIÓN

SEÑORA.; Las innovaciones que por dos Reales de
cretos de esta misma fecha se introducen en el régimen 
electoral de Cuba y Puerto Rico y en la divisiónterri- 
torial de esta última isla para la elección de Diputados 
¿ Cortes, y la proximidad de la fecha en que el Gobier
no se verá obligado á aconsejar á Y. M. la disolución 
de las actuales Cortes y la convocatoria de nuevas elec
ciones generales, imponen las medidas adecuadas al 
principal designio de que estas elecciones se verifiquen 
con arreglo al derecho reformado.

No caben dentro de los períodos y términos ordina
rios las rectificaciones del Censo en ambas Antillas, 
siendo además en Puerto Rico necesaria la refundición 
de los registros electorales de los distritos que entran 
á componer las tres nuevas circunscripciones en poder 
y bajo la custodia de las Comisiones inspectoras resi
dentes en las capitales de las circunscripciones mismas.

Por tanto, el Real decreto que el Ministro que sus
cribe somete á Y. M. es un complemento inexcusable 
de los otros dos; y aunque la urgencia obliga á señalar 
plazos extraordinarios, los que se proponen son sufi
cientes para que en ellos quepan todas las operaciones, 
reclamaciones y resoluciones que deben producir las 
listas definitivas de electores hábiles para acudir á las 
urnas en las próximas votaciones. La base del censo ha 
de ser las listas que ya existen, y se han de agregar á 
ellas los electores que indebidamente hubieren sido 
omitidos y los que por virtud de la reforma adquieren

el derecho electoral de que antes carecían; Para las-ul
teriores rectificaciones ordinarias, con menor angustia 
de tiempo-, han de quedar las demás alteraciones que 
puedan necesitar lás listas vigentes, hasta depurarlas 
por completo.

Fundado en estos consideraciones, el Ministro que 
suscribej de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M> el adjunto- 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A ntonio Maaurn y ¡Hbntatter..

REAL. DECRETO
De aeuerdo corn el parecer del Consejo de Ministros, 

y de conformidad con lo propuesto por el de Ultramar;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente;

Art. 1.° En la capital de -la isla, de Puerto Rico y en 
Ponee, Mayagüez, Arecibo, Quebradillas, Guayama; 
Humaeao, Caguas, Coamo y Utuado subsistirán las 
Comisiones inspectoras del Censo- electoral, existentes 
con arreglo al art. 51 de la ley de 28 de Diciembre de 
1878, y quedarán disueltas las de Yega Baja, Agaadi- 
Ila, San Germán, Sabana Grande y Río Piedras, cuyos 
distritos se incorporan á las tres circunscripciones es
tablecidas por Real decreto de esta misma fecha sobre 

: división territorial. El Gobernador general adoptará las 
providencias necesarias para que las Comisiones sub
sistentes, entre cuyos vocales en concepto de electores 

; figuren Concejales,, se ajusten sin demora alguna á lo 
; que dispone el art. 47 del Real decreto de esta fécha 
; sobre reforma del régimen electoral. Los Mbros y de- 
' más documentos que tenían á su cargo las einco Comi- 
j  siones que se suprimen, serán inmediatamente entre- 
: gados al Presidente y Secretario de la Comisión inspee- 
i tora en la capital de la respectiva circunscripción. Esta 
í entrega se efectuará mediante inventario duplicado y 
■ certificado con las firmas de los Presidentes y Secretos»
\ rios de las Comisiones cesante y receptora, 
j Art. 2.° En las islas de Cute y Puerto Rico se aña- . 
f dirán á las listas vigentes los nombres y circunstancia ,g 
| de los demás electores que tengan y adquieran el d¡@7 -q.
? oho de votar en las elecciones de Diputados á Cor' cea 

según el aludido Real decreto de esta fecha sobre v  ¿for- 
; ma del régimen electoral.
í Art. 3.® Para que tenga inmediato y puntual cum-
¡ plimiento lo que dispone el artículo anterior, df » modo 
j¡ que antes del día 21 de Febrero próximo estén r publica- 
| das y comunicadas con arreglo al art. 55 de) aludido 
\ Real decreto las listas ultimadas del nuevo O' ¿uso elec- 
[ toral, los Gobernadores generales de Cute y Puerto 
í Rico dictarán las órdenes oportunas y vi gil? irán con el 
¡ mayor celo el curso de las operaciones nec? ,sarias, ajus- 
¡ tándose á los siguientes términos: 
j  El día 20 de Enero deberán estar fon» .ados y públi- 
í cados los apéndices de las actuales lista? Jf para los finés 
| del art. 51 del aludido decreto.
j  El día 5 de Febrero deberán qued .ar resueltas por 

las Comisiones inspectoras del Censo 1 .as reclamaciones 
j que hasta la misma fecha se hubierr »n formulado, con 
i arreglo al art. 52.
[ El día 12 de Febrero deberán. estar resueltas las 

quejas, que serán admisibles hastr ¿ la misma fecha, por 
los Juzgados competentes, con ay reglo al art. 53.

El día 21 de Febrero debe? án estar inscritos los 
electores adicionados en el Regí iStro del Censo electoral 
y hechas las impresiones, pul dicaoioñes y comunica
ciones prevenidas en los arito' ulos 54 y 55.

Art. 4.° En lo sucesivo,, tr odas las operaciones elec
torales se ajustarán estricta? nente al Real decreto aludi
do, guardándose los térmiy .os, que por una sola vez y 
poT necesidad ineludible í e alteran en el presente.

Art; 5.o El Gobierno dará cuenta de este decreto á 
las Cortes tan pronto, c©' mo estén reunidas. >

Dado en Palacio á ‘veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Míaistro (Le Ultramar,

A nton io  IIŜ AflSVa yr

I M ISTERIO  DE HACIENDA

jj R E A L  O R D E N  
|I l mo. Sr.: Los Reales decretos de 9 de Abril de 1886 

y 14 de Noviembre de 1890, por los cuales fueron crea
das las Cámaras de Comercio y las Cámaras Agrícolas, 
señalan como una de las funciones más importantes, co« 
muñes á ambas, la de auxiliar al Gobierno con sus da*
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tos, informes y proposiciones en orden á aquellas refor- | 
mas con las leyes y disposiciones vigentes que afecten j 
á los intereses que dichas asociaciones representan. ' 
Machos y de no escaso valor pueden ser los servicios < 
que las Cámaras presten en el ejercicio de esta función, | 
y  el Gobierno estima conveniente escuchar su consejo. ¡ 
Las últimas reformas introducidas en las leyes por que j 
se rigen los impuestos del Timbre y Derechos reales y j 
transmisión de bienes y los reglamentos dictados para « 
la ejecución de éste, de la contribución industrial y del I 
impuesto especial de alcoholes, han ocasionado una 
larga serie de reclamaciones, individuales unas y co
lectivas otras, que ni deben ni pueden pasar Inadverti
das, siquiera el Poder ejecutivo, por tratarse de disposi
ciones legislativas,; carezca de facultades para entender 
en el fondo y forma de algunas de ellas. Hay entre los 
intereses de la Hacienda y los de los contribuyentes, en j 
opinión del Gobierno de S. M., comunidad y armonía de i 
relaciones que importa mücho descubrir y determinar. > 
Que si á la Nación no puede convenir que en nin- i 
gún caso falten al Estado aquellos medios y aquellos i 
recursos precisos á la realización de sus fines, el Esta- j 

dé, á su vez, debe encaminar todos sus esfuerzos á pro
mover y desarrollar la prosperidad de los pueblos, ora 
impulsando la acción individual, ora destruyendo 
cuantos obstáculos se opongan á su nacimiento y des- 
arrollo. Por su constitución y por su carácter; por re
presentar á la par que los intereses privados, los públi
cos y oficiales en cierta medida, piensa el Gobierno que 
los informes que de las Cámaras de Comercio y agrí
colas emanen deben estar inspirados en estas elevadas 
miras, que forman el punto de unión y de confluencia 
entre los contribuyentes y la Hacienda. Con los datos y 
noticias que poseen y con el conocimiento práctico que 
han de tener por las funciones que desempeñan, así de 
la realidad contributiva como de los efectos é inciden
cias de los impuestos en la Agricultura, la industria 
yen  el Comercio, pueden estos organismos ayudar po
derosamente al Gobierno para encontrar una solución 
de concordia que, sin mermar en nada los derechos del 
Erario consignados en las leyes de Presupuestos, ha
gan equitativo el tributo; fáciles y sencillos los proce
dimientos de exacción, y regular y ordenada su admi
nistración económica, causando las menores perturba
ciones en la producción y en el cambio de la riqueza.

Enterada S. M. la R e i n a  Regente del Reino de los 
propósitos indicados, y deseando armonizar también el 
fin propuesto con la brevedad, se ha dignado disponer, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), que, sin perjui
cio de que se resuelva, las reclamaciones individuales 
y colectivas deducidas hasta hoy informen y propon
gan las Cámaras oficiales de Comercio y Agrícolas, an
tes del 15 de Enero próximo, las reformas é innovacio
nes que convendría realizar en las disposiciones tribu
tarias citadas, para armonizar, manteniendo la cuantía 
de los actuales impuestos, los intereses del Tesoro con 
los de los contribuyentes sometidos al pago de aquéllos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1892;

GAMAZO

Sres. Directores generales de Impuestos y dé Contri
buciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El art. 7.° del Real decreto de 3 de Sep

tiembre del presente año, por el cual se dispuso queda
sen á cargo de las Diputaciones provinciales de esa isla 
los Institutos de segunda enseñanza existentes en ella, 
previene que las citadas Corporaciones darán cuenta 
razonada al Rector de la Universidad del uso que ha
gan de las facultades que por la referida resolución se 
les confiere, poniéndolo el Rector en conocimiento de 
V. E., para que á su vez lo comunique á este Ministe
rio, encargado del cumplimiento de la Real disposición 
citada. Van transcurridos tres meses desde que debie
ron las Diputaciones hacerse cargo de los Institutos, 
sin que al Gobierno de S. M. se le haya dado conoci
miento de las medidas que aquéllas hayan adoptado, ni 
si en efecto ha tenido lugar el sometimiento de los Cen
tros de enseñanza de que se trata á las Corporaciones 
de que habrán de hallarse dependiendo; y siendo de ab
soluta necesidad que este Ministerio tenga el debido co
nocimiento de la situación en que se encuentra el plan
teamiento y desarrollo del Real decreto aludido á fin de 
acordar y proceder á lo que corresponda, según la ín
dole y carácter de las medidas que se hayan ido adop
tando, en ejecución de lo prescrito en el art. 23 de la 
ley de Presupuestos de 3Q de Junio último, acerca de la 
inspección que sobre esta materia se le ha reservado al 
Gobierno,

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se recuer
de á Y. E. el cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° 
del Real decreto de que se deja hecha referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectós que son consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Diciem
bre de 1892.

MAURA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA.

Relacion de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 21 de Diciembre de 1891. D. Benito Chalco y D. Fran- 

eÍBCO Esparza contra ía Real orden expedida por e l4 Ministe
rio de Hacienda en 30 de Junio de 1891, sobre excepción dé 
lós bieDes dótales de una capellanía fundada en Víllanueva 
de Yerri (Navarra) por D. Migue! Latorre.

En 7 de Noviembre de 1892. D. Ambrosio Aldasoro. Puer
ta», Capitán que fuá de Infantería, contra la R¿al orden expe
dida ñor el Ministerio de la Guerra en 1.° de Agosto de 1892, 
recaída en la instancia en solicitud de que no hubo méritos 
para la constituc ón del Tribunal de honor, en virtud de cuyo 
fallo se le separó del servicio activo.

En 15 de Noviembre de 1892. D. Miguel Asmerat y otros 
patronatos de una fundación para socorro de los pobres en
fermos de Badálona contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 6 de Agosto de 1892, sobre sus
pensión de los patronos del legado para pobres instituido por 
D. Vicente Roca y Pí.

En 18 de Noviembre de 1892. El Ayuntamiento de Belál- 
cázar (Córdoba) contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Haciérda en 4 de Julio de 1892, sobre redención de 
aprovechamientos de pastos que gravan 22 docencias, sitos 
en término del referido Belalcázar.

En 2 de Diciembre de 1892. D. Joaquín Barraguer y de 
Púig, Teniente Coronel dé Ingenieros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 14 de Noviembre 
de 1892, por la que se resuelve que los servicios prestados 
por el demandante, en destinos de Obras públicas en Filipi
nas, no se consideran como dé la carrera militar.

En 3 dé Diciembre de 1892. Junta provincial de Benefi
cencia de Jaén contra ía Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 17 de Junio de 1892, por la que se decía* 
ra caducada y sin haber lugar á conversión en su capital é 
intereses la lámina núm. 19.998, emitida en equivalencia de 
bienes enajenados al patronato que en la parroquia del Sa
grario fundó D. Juan Pérez de la Rosa.

En 5 de Diciembre de 1892 Reverenda Obispo de Menor
ca, patrono de la Casa Refugio denominada Fundación Cala* 
bria, contra la Real orden expedida per el Ministerio dé 
Hacienda en 13 dé Julio de 1892, sobre varias liquidaciones 
giradas por el impuesto de Derechos reales de un legado otor
gado por Dona María de los DoloreB Calábria y Salesia.

En 10 de Diciembre de 1892. D. Juan López Campos con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 31 de Julio de 1892, sobre responsabilidad al pago dé 
varias cantidades por consumos, como Recaudador que fué 
de Lubría (Almería) en los anos económicos de 1885-86 
á 1889-90

En 10 de Diciembre de 1892. Doñá Matía dél Pilar Oroha- 
ré y Galrndó contra la Real orden expedida por el Ministerio 
dé Hacienda en 1.° de Julio dé 1892, sobre derecho á pensión 
como viuda de D. Miguel Fernández Norete, Registrador que 
fué de la propiedad en Coín.

En 12 de Diciembre de 1892. Doña Cándida Piñeiro y Diez 
Canseco contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 dé Julio dé 1892, sobre derecho á pensión, 
como huérfana de D. Jerónimo, Capitán que fué de Artille
ría y Secretario de la Asamblea de la Orden militar de San 
Júan de Jerusalén.

En 14 de Diciembre dé 1892. D. Tomás Agustín Recio y 
Loynaz contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Ultramar en 11 de Agosto de 1892, por la que se declara en 
suspenso varios artículos del reglamento orgánico, relativos 
á lá provisión de plazas dé Directores de la Casa general de 
Enajenados de la isla de Cuba.

En 17 dé Diciembre de 1892. B. Fausto Manzaneque Mon
tes contraía Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 11 de Octubre de 1892, sobre abono de raciones de 
Armad a para sus hijos menores en el viaje desde Filipinas £ 
la Península.

En 17 de Diciembre de 1892é Doña Joaquina Val ero y Ba
rrillo contra la Real orden expedidá por el Ministerio de Bá* 
cienda en 1.° de Julio de 1892, sobre derecho á pensión del 
Tesoro, como viuda de D. António María Pineda, Magistra
do que fué de la Audiencia territorial de Barcelona.

Lo que en cumplimiento dél art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio da 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 23 de Diciembre de 1892.=El Secretario mayos?, 
Antonio dé Vejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Administración mi l i t a r
En cumplimiento dé acuerdo de la Sección 6.a del  Tribu

nal de Cuentos dél Reino, se verifica una nueva y segunda ci
tación al ex Oficial primero de Administración multar Don 
Adolfo Carunchor cuyo paradero se ignora, á fin d e que com
parezca y pueda recoger de esta Inspección general por sí & 
por medio de persona apoderada, una copia del rpliego de re
paros pendiente dé la cuenta de rouas y efectos del almacén 
central del Hospital militar de Madrid, correspondiente al 
año económico de 1875-76, para ser contestado en el término 
de veinte días, señalados para evacuar este segundo emplaza
miento.

Madrid 27 de> Diciembre de 1892,=Joaquín Sánchez.
2161—M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía..

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
N úm ero  227.—15 D ic ie m b r e  1892*

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

CÁMBIO nw COLORACIÓN DE LAS LUCES BE WlERfNGEN Y BE
LA.< is l a . U r k .— I l u m in a c ió n  b e  u n a  l u z  e n  l a  is l a  M a r e e n

(Bericlitam Zeevarenden, núm. 254/1.801 La Haya, 1892.)
Núm. 120 1 ,1 8 92 .—La luz roja que ilumina en la costa 

Sur de Wieringen y la de igual color del muelle Oeste dé la  
isla Urk, han sido cambiadas por luces verdes.

En el malecón Sur de la parte Oeste de la isla Marken ilu* 
mina una luz Jija verde de puerto, elevada 4,5 metros sobre el 
nivel del mar y visible á una milla entre el N. 31° E. y  el4L 
14° E. por el Esté.

Posición aproximada: 52° 27' 30" N., 11® 18' 16" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

R e e m p l a z o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  M a r t in s  I n d u b t r y  (C a r o 
l i n a  d e l  S u r )

(Notice to Mariners, núm. 112* Washington, 1892.)
Núm. 1.205,1892. -E l 30 de Noviembre de 1892 fué reem

plazado el faro flotante Martins Industry núm. 34 por el faro 
flotante núm. 1.

El nuevo faro flotante mostrará dos luces fijas llancas; ca* 
tóptricas, una en cada tope dé sus palos; dichas luces, eleva* 
das 13,4 metros sobre el mar, son visibles á 12 millas.

El faro flotante tiene dos palos, aparejo de goleta. Los ex* 
tremos de los palos están pintados de negro y llevan cada unt 
como marca de día una jaula. El costado está pintado de rojo 
con las palabras Martins Industry en grandes letras blancas 
en sus costados y en el núm. 1 en cada amura. Una chimenea 
pintada de negro y el aparato para las señales de nieblas SS 
encuentran situados entre los palos.

Un silbato emitirá en tiempos de nieblas sonidos de seis 
segundos de duración, separados por intervalos de cincuenta % 
cuatro segundos.

Cuando elsilbato no funcioné por estar descompuesto, se 
harán á mano con una campana las señales de niebla.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

OCÉANO ÍNDICO

Africa (Costa £13.)
V a l i z a  a l  NE. d e  l a  e n t r a d a  d e l  r í o  B a s h e e .

{Notice to Manners, núm. 521. Zondon, 1892)
Núm. 1.904», 1892.—El Gobierno de la colonia del Cabo 

da aviso de haberse establecido una valiza de madera de 15 
metros de alta, pintada de negro y presentando la foim ade 
rombo en una colina de cumbre redonda cubierta de hierba, 
situada á 0,5 millas al NE. de la entrada del río Bashee.

Dicha valiza tiene por objeto dar á conocer esa parte de la 
costa que se distingue á 16 millas de distancia con tiempo 
Claro.

Posición aproximada: 32* 14' 2(V" S., 35° 3' 49" E.

Carta núm. 161 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Isla Koariles.

I s l o t e  e n  l a  e x t r e m id a d  SE. d e  l a  is l a  M a t u a

{Notice to Mariners, núm. 44/893. Washington, 1892.)
Núm. 1892.—El capitán de la goleta €. G. WMte

comunica que hay en la extremidad SE. de la isba Matua una 
pequeña isla separada de esta última por un canal que tiene 
dé ancho Y* de milla.

El volcán situado en el centro de Matua se encontraba $2fe- 
completa actividad en JiaMo de 1892.

CáTta núm. 468 dé la sección I.

O CÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Uéfa<tos Unidos:

L u c e s  d e l  r o m p e o la s  e n  R o c k l a n  (M a in e )

(Notice tOiMariners, núm. 111. Washington, 1892.)
i Núm. 1 2 0 $ ,  1892.—El 30 de Noviembre de 1892, las dos 

luces tijas rojas, dióptricas del rompeolas de Rockland, situa
do m  Ja parte Norte de la entrada del puerto de Rockland, 
q u e d a r o n  establecidas en una nueva valiza construida en 1* 
extremidad de la parte terminada del rompeolas á unos 10® 

f metros al al Sur de su posición anterior.
| Dichas luces están elevadas respectivamente sobre el ai* 
f v e l  del mar 8,8 metros y 7 metros*
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La nueva valiza es de piedra, de forma piramidal y de 4,3 

laaetros de altura.
La escollera del rompeolas se extiende 30 metros al Sur 

de la valiza y desde ella para fuera el canal es limpio.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
SI Director* Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
P lieue ^condiciones aprobado por Real orden de 15 de Diciem * 

bre de f 892 para el arrendamiento de la recaudación de contri- 
bwionf;* territorial é  industrial en la provincia de A lm riaf 
fajto trié dicas boisés é  tés del aplicado para i y w i ¿  servició én 
Mde Guadal ajar a, en virtud de Real Orden de 15 de Diei'émbre 
de Ít',92, cuyo acto se verificará el día 6 de Febrero de 1893.
L a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

d é la  recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
^ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
-llm ería , así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hac ienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen , y el dpremio por demora en la presentación de docu
mentos que baya de efectuarse por órdenes de la Adiniñis- 

vfaniciáB.
2.a La base de dicho arriendo la constituye el total mipor- 

rfle del resultado general que arrojen los repartimientos ndi- 
■ viduales y matrículas de lás dos contribudiones menn ona
das* correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.351.511, y por industrial w r esetas 
302.842*49; en junto, á pesetas 2.654.353 49.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente 
como al presente la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles,

rjr el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.
4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co 

branza de Jas enunciadas contribuciones, el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro dé!límite máxi
mo de pesetas 1‘96 por 100, que es el término ráedio del tipo 
que resulta señalado á las diez zonas recaudatorias enque se 
palla dividida la provincia, abonable tan sólo por las sumas 
íjue recaude en el período de cobranza voluntaria.

*Í*or la acción ejecutiva percibirá solamente lós redárgos 
de apremio de l.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890,

Por la recaudación de los demás débitos y por el ápréfaio 
&n la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se- 
ián compatibles con loé qué se le abónen por las contribucío- 
nes territorial é industrial.

Tanto e'i premio de y
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que termínen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Becaudador'tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
én liso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, Sino con el ca
rácter de entidad subrográda en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato, A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las 'militas ó 'reéirgos'que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885,, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
Contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170, 175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
7  agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cu jos nombramiento» dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios, 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
ñon la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo- 
jneiwies vigentes sobre el particular.

7 a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
<fie la capital de Ja provincia, hoy á cargo del Banco de Espa- 
Hh, si circunstancias notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satíkfacción del Ministerio de H< cienóa no lo im 
pidiesen, l*g cantidades que tenga recaudadas, los días 8, 
15* 23 y último del segando mes de cada trimestre, ó en pe
ríodos más cortos,, si Ja Administración lo estímase cdúve
niente, como autoiiza.el art. 38 de la instrucción de Recau
dadores citada.

En la tercera deeena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado o í arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se te hayaformulavio, rindiendo al efecto las cuentas res- 
pectivas* tanto por el periodo voluntario como por la acción 
ejecutiva qae determina la instrucción de i 2 de Mayo de 1888 
j  la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da de igua» fecha.

8.a Para les efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para ha formación y presentación de 
Jos expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parfc de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
¿1 procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos pai*a se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re

trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
eh hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 

■ siempre que el procedimiento sé paralice por obstáculos ño 
i imputables al ávrendatário. Mas para evadir toda responsa
bilidad que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc- 

’ ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
lá provincia, en dém&ndá de qué remuéva las. resistencias ú 
obfetléulos-ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
sí sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además dé las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y formé que-establecen las leyes y 
reglamentos dictados r a_a los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros» salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. l a duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar deéde él cuarto trimestre del actual año 
económico-, i t>( . v ,.t, .... : t ,w ■

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
I65.&97pesetas 9 céntimos. . .. :

Diéha fianza podrá constituirse én las clases de efectos y  
forma que establece el art. 72 de Ja ley de 11 de Julio dé 1877, 
Réál decreto de 29 de Agosto de 1876 y ‘art. 6*° déla  instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, consfituyéndose, si se 'hiciera en 
metal co ó valoréis públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de .Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda publica admitidos al cambió, de 
la éot z c on oficia! én qué se hubiese formalizado la danza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 dé su valor, é l árréndatário 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria; de igual modo que si los valores á recaudar én los yen- 
cimientos trimestrales se ele varán en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas én cuánto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para'reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudaren pertenecientes al servicio de la recaudación. A l 
efecto, l^s certificaciones de alcance que expida el arréhdáta- 
rio servirán de basé ai próCediiniento, ep. cónsqnañciá con lo 
Jrécéptúádo én la dispósicióñ 1.a transitoria fie la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888̂

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gacíeta dé Madrid , Diario 
oficial de Avisos y  Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Almería.

14. El acto de cónciirsó téhdrá lugar á la una de la tardé 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario publiéo dél Ministerio qué corres
ponda.

El mismo día y á la* misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia dé Almería ante una Junta 
compuesta del Delegado dé Hacienda, cómo Presidente, á la 
que asistirán el Interventor de Hacienda de la provincia, Ad
ministrador de contribuciones y Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y o  tra Junta se admitirán las pro posiciones 
que se presenten desde la una á una y media de la tarde, las 
Cuáles se. redactarán en papel sellado de Ja clase 12.a, con su
jeción al modelo que se acompaña á éste pliego de cóndicio 
ñes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que, por razón de premio de cobranza ofrézca el própo- 
neñte, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones sé presentarán én pliegos cérradoá, 
y por separado se acompañará la cédula personal del pro po
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en dicha provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suida dé 13 271 pesé 
tas 77 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las Clases de valores públicos admisibles al * f«cto.

17. Lns proposiciones contenidas én los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar la una y 
media él reloj del despacho en que Be verifique él aéto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de lás proposiciones, que Verificará él Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el INI otario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Almería, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á ha Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo \su presidencia y las que reciba de la Delegación 
de Hacienda de A mería, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, eí cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición qué estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Haciénda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á tín de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de * o atóate, para lo cual se le concederá el 
plazo dé treinta días’, desde el en que tenga efecto la notifi

cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.
, 19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini

tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, én nombré de la Haciénda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, o< éndofce previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de lá provincia y al público, por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar cómo tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la íhSércióh dél anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales de qué sé ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y  reglamento dé 22 de Noviembre de 1892.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal clase......

núm ero.. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, d e .. . . .  
d e .. . . .  ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  e n ..... 
d e .. . . . ,  relativo al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de   se compromete á tomar á su car
go él mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de.. . . .

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber Constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 24 de Diciembre de 1892.=El Director general, 

Ramón Crós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta de Obras de la Nueva Bolsa de Madrid.

Y enciendo én 1.0 dé Enero próximo él primer semestre de 
intereses de las 1.000 obligaciones hipotecarias de la nueva 
Bolsa al 5 por 100 anual números 2.501 á 3.500 que existen 
en circulación, podrán presentarse los certificados provisio
nales ai portador desde él día 2 del mes próximo, de una á 
tres de la tarde, en la Secretaría de la Junta, bajo facturas 
que se facilitarán por la misma para estampar el cajetín co
rrespondiente y proceder al pago de dichos intereses con de
ducción del 2 por 100, Conforme al art. 6.° de la ley de 30 de 
Julio de este año.

Madrid 26 de Diciembre dé 1892.=^.°. B.°=E1 Presidente,
t<m 'íAftk eoiom.

X —1106

ADMINISTRACION PROVINCIALEstación /Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos m  dicha 
oficina por no mconlrar á sm destinatarios¡ puntos de donde 
proceden y sús úoMres y domicilios.

’ l ~ r ' #CENTRAL
Cádiz.—Leopoldo Martínez, Capitán Caballería.
Dirección del Arma.
Garrachíes.—Feliciano Pérez, Zamora (ausente). 
Linares.-^Toribio Tarrio Bueno, Clavel, 2.
Agreda —Ladislao Carrascosa, plaza Bilbao, 3. 
Mondoñedo.—Jesús Sánchez, Gracia, 3, tercero.
Tenerife.—Julio Tolosa, Harrado, 76, principal. 
Barcelona.—Margarita García, Hotel Continental. 
Idem.—Servando Caicedo, Abada, 26, cuarto.
Coruña.—Luis Miguel, Pez, 6.
San Martín.—Y ícente Alonso, Alcalá, 36, entresuelo de

recha.
OESTE

Bilbao.—Carmelo Capdet, Aguas, 6, principal.

NOROESTE 
Béjar.-^Páétor, Eguiluz, 3, tercero.

.. SUR
Grao.—Pelegrín Llansol, calle de la Fe, 2.
Madrid 27 ie Diciembre de 1892.= Poi el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal provincial de lo Contencioso administracitivo

SANTANDER
D. Fulgencio Marín Pérez, Secretario del Tribunal de lo 

Contencioso administrativo de esta provincia.
Certifico que por dicho Tribunal, y en el recurso interpues

to por el Procurador D. Marcelino Aparicio de la Roca, como 
representante legal del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
Contra una disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, revocando el acuerdo de dicha Corporación, por el 
que se denegaba á la Excma. Sra. Marquesa viuda de Robre- 
ro el derecho de servidumbre rodáda para entrar en su casa, 
sita én el muelle de Calderón de esta capital; se ha dictado 
una providencia, que á la letra dice así:

«Sres.: Presidenta, D. Pelegrín García Alvarez; D. Miguel 
de Prado, D. Antonio Guilón.

En la ciudad de Santander á 11 de Diciembre de 1892.— 
Por presentado el anterior escrito, con el papel de reintegro, 
poder y documentos que se acompañan; y una vez que dicho
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escrito y documtlitos contiepen las, -formalidades que pres* i 
críbeefart 35 de la ley sobre jurisdicción conteneios i admi- 
ni»traüva de 13 de Septiembre de 1888 reclámense los expe* 
dientes administrativos del Sr. Gobernador civil de e*ta pro* 
vincia y del Excmó. Ay untamiento de esta capital para que 
los remitan á este Tribunal déntro del plazo de treinta días 
qué marcó el 38̂  y %tóriciese en ladr^GBTA dk Madrid 
y BúletM oficial i de laprovincia la interposición de esce tg  ̂
^ r s o '$»*& conocimiento de 'los que en él tuvieren interés dir 
tecto, y al otrosí ©orno se pide.

Así lo acordaron ios señorés del mareen, y rubrica el se
ñor Presidente, deque certífieo,=Hay una.rúbrioa^Fulgen- 
cic Marín Pére&.*>

Y  para que tetga lugar la inserción en la Gaceta de; Ma* 
nsniD, á fin de que llegue á conocimiento de los que tuvieren 
interés directo, expido la presente certificación, que firmo, 
con el V.® B-* áel Sr. Presidente, en Santander á 12 de Di
ciembre de 4892. = V .°  B.°=G. A l varez.=Fulgencio Marín 
Pérez. X— 1101

Juzgados eclesiásticos. ^

MADRID—ALCALA

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de e*te Obispádorde^J^idííd?Alcalá, se cita, llama 
y emplaza a María Cotiño y García, cuyo,paradero se ignora, 
madre de Cándida Cofiño, para que en el término de quince 
días, contados desde eL.sigme#tfi a l de la publicación del 
pr sente anuncio, comparezca en este Tribunal, calle de la 
Pasa. núm. 3. á prestar ó negar á su,bija d  consejo que ne
cesita prevenido por la ley. para el matrimonio que intenta 
contraer con Ezequiel Herranz y San Frutos; bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo sin comparecer se dará 
al expediente el curso que corresponda.

M&irid 19 de Diciembre de 1892.=Doctor Ildefonso Alon
so de Prado. 2160—M

Juzgados do primera instancia.

C ÍD IZ -S A N T A  c r u z

Por providencia de este día dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Santa ,C ruz,r de esta.ciudad, 
en los autos juicios declarativos de mayor cuantía¡quá 'sir
guen á instancia del Procurador D. Francisco Meléndez, en 
nom bre de D. Guillermo Ravinn y Quiroga, contra Doña Ana 
y Doña Elena Raviná yQúirógá, y  losí berideris sucesores y 
causa habieuUs de D. Aao‘fo"R|vyna y Quiroga y de Doña 
María y Doña Manuela Quiroga y Sánchez Manuel Bernal, 
sobre q oe reconozcan v>páguen al demandante el sal do líqui
do de 33.932 pesetas 89 céntimos, que quedan deducidas de 
las 37.01  ̂pesetas 69 céntimos, fiel saldo ̂ general de la cuenta 
presentada, y al pago de losdnteresés5 de la démora y de to 
das las costas, se ha mandado por el expresado Sr. Juez se 
confiera traslado de dicha demanda á Ihs personas que ante
riormente se expresan, y á tos 'sucesores, Herederos y  Causa 
habientes de los dichos D. Adolfo Ravina y  Quiroga y Doña 
María y Doña Manuela Quiroga y Sánchez Manuel Bernal, á 
ña de que se les emplace para que dentro del termino de nue
ve días jmprorrogables comparezcan en los autos personán
dose eu forma.

Y  no siendo posible hacer el emplazamiento personalmen
te á ks demandados D. Adolfo Raviua y Quiroga y Doña

, María y Doña Manuela Quiroga y Sánchez Manuel Berna!, 
sus herederos, su cegor^ fro f^aé^ íin^s. por ignorarse cuá
les sean sus paraderos?se’'le^émolazá"por medio de la pre
sente cédula que pe fijará en, la tabla fijp anuncios de este 
Juzgado y se insertará en la G aceta  or Madrid/y "Bol«tik ofi
cial dé ésta proviheia, parándoles el mismo perjuicio que si 
íes emplazase en su persona.

Oádiz 12 de Diciembre de 1892.=Licenciado Manuel de la 
Torre. 1 ‘ X —H10

- -  . F[GÜERAS

En virtud de lo mandado en providencia le  estafe cha, 
grof-'rída en méritos Je carta orden de la Audiencia provin
cial de Gerona, dimanante de la causa seguida en este Juzga
do por hurto contra Jaime Artizá Fábrega, vecino de Oam- 
pmanv, se cita a José Fábregas Pigrá, vecino que fué de di
cha población, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 16 de Enero próximo, y  hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante la referida Audiencia al objeto da concurrir 
á las s siones del juicio oral de la expresa la causa; previ- 
híéndoie qué caso de no comparecer se le impondrá la multa 
de 5 á 50 pesetas; y se le llama además para que dentro del 
término de diez días se presente ante este Juzgado y Escri
banía d«l infrascrito á fin de hacerle personalmente la ci
tación. r ^ y;--**'-

®  de 1892 == Juan Conte La cuíte.
J—8576

MADRID—HOSPICIO

fin virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez interiuo de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio en autos ejpeufúvp^^ 
molidos por D. Serafín Salcedo y Bermejillo contra D. Joa- 
quinde Oña y Qbesada sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en publica sub«sea, por término de veinte días, de dos 
easas*gitas en el casco dé éstá éapltál y sué ca llé»de Alcalá, 
número 4, y  >r>iBpe§t^
pe^tas 28 céntimos y 367.925 con 95; en junto* ppspr
tas 23 .céntimos: para su remate, que habrá de celebrarse en 
la sala de audiencia de ésté^ Juzgad^sito en la calle del Ge
neral Cantan s, núm. J, se ha señalado el día 21 de Enero 
del año próximo, á las ¿os de suitiarde; previniéndose que no 
se admitirán postaras que no cubran las dos terceras partes 
del a va no; que para tomar parte en ia subasta tendrán los li- 

vcitaclofesí^ue consignar pravíameate sobre la mesa del Juz
gado, ó eá elíetátaMceimientodéstihadb éM6^par
3$)0 efectivo del valor quefir ve de t;po para el remate, con 
^Iguaciones que serán' cfévueltás acto seguido, excepto la

corresponda ai rn^or postor; y que los títulos de pro de- 
dad de í,os ÍMniue-bles hafi sido suplidos con certificación d,el 
Registro y  esian de manifiesto en la Escribanía, dónde ¡po
drán examinar i os los Jícitaáores, sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros. ' ‘ * . /

V adrid de Diciembre de 1832. = fej Juez de primera ins
tancia mtor no, Mar anón. == El actuario, P. M., Peiro Maria
no de Benito. X —1105

MADRID—EOS Pí TAL

En virtud de providencia dietada en 16 del actual por el 
Sr. J úez de primera í^táncia del Hoapital dé esta Oorte,- en 
Ion autos promovidos y que sigue eí Banco Hipotecario de 
Espeta contra el. Excmo. tír. I). GstIos de Aguilera y Aguile
ra, Marqués de Benalúa, sobre secuestro, pogtsíóo y venta de 
varias finéis, se sacan á pública suba-ta por seguhda v^z J  
con la rebaja del 25 por 100 ks ^guíente fincas;

f 1.a Una hacienda llamada Rincón de Santos, Rosario y . 
Monte de Font Oalent, compuesta de otras tres, en término 
inunicipal de Alicante, con casa principal y otras para colo
nos i y que comprende tina superficie de 1.396 tahullas de v 
tierra, apreciada en la cantidad de 40 000 pesetas.
■ 2.a Otra hacienda llamada de Romero y Benialí, compues?- 
tepor agrupación de otras haciendas .y porciones de tierra 5 
colindante en dicho término de Alicante con una casa hotel,
V además otros siete edificios, de cabida 158 tahullas ó 18 
hectáreas, 97 áreas y 58 centiáreas, con varías dotaciones de 
aguas, siendo su aprecio ó tipo el de 92.000 pesetas.

Y  3 a Otra hacienda denominada de la Alcor aya, formada > 
con otras tres en referido término, de cabida 352 jornales ó 
sean 1.408r tahullas, que equivalen á 173 hectáreas próxima
mente, conteniendo cuatro casas y otro». 4res edificios, apre*» 
ciada asimismo en 80̂ 000 pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que tendrá lugar doble y si- 
muí tánica mente en este Juzgado y en el de Alicante, se seña
la el día 10 de Febrero próximo venidero, y hora de la una de 
su tarde; y se advierte á los licita i ores que para tomar parte 
en aquélla deberán cousigaar el 10 por 100 del tipo del re
mate de la finca á la cual se haga postura, y cuyo tipo es re
bajado ya dicho 25 por 100, mediante lo cual se sacan á esta 
segunda subasta, el de la primera 30.000 pesetas, el de la 
segunda 69.000 pesetas y el de la tercera 70.000 pesetas; que 
no se admitirán postulas que no cubran las dos terceras par • 
tes del tipo consignado anteriormente á cada una de las 
fincas; que el pago del precio del remate deberá verificarse lal 
contado y en efectivo á los ocho días siguientes de la aproba
ción del mismo; y por último, que los .títulos de propiedad 
coxi los autos estarán de manifiesto en el local del archivo de 
la Escribanía pnra que puedan ser examinados, debiendo 
conformarse con ellas y sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 20 de Diciembre de 1892. = Y .°  B.®^=Emilio Mén- 
aez.= El Escribano, Celestino de Flores: < X —1108

MEDINA DEL CAMPÓ

D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldama,( Juez de instrucción 
ide esta villa de Medina del Campo y su partido.
| Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  
|dbíMadeib y oficial de la provincia de Orense, se cita, 
illama^y emplaza A  EmiliníGonzilez y González, natural del 
iSeijoy partido judicial del Barco de Valdeorr^Sí de veinti- 
ícineo años*de edád^de estado soltero, bracero, hijo de Juan 
!António y de Manuela, cuya» demás circunstancias y señas 
{personales son:«statura un metro 60 centímetros, peso 67 ki
logramos, dimensión de las manos 20 centímetros fi 21 lá de 
líos píes; color de los ojos y  del pelo negra, el del 'rostro nib- 
rreno)y sin ninguna cicatriz^ como comprendido; en e l núme- 
"ro d.° del art. 835 de la ley de Ehjuiciamiehto criminal; p-̂ ra 
que én el término de diez días, á contar desde la inserción de 
da presente en dicha G aceta, comparezca ante este Juzga 
bó, bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
¡rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con árre- 
JgloA la ley; pues así io tengo acordado en e l ;sumario crimi
nal que contra dicho sujeto y otros me hallo instruyendo so
bre hurto de dos chalecos dé Bayona.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tentó civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, y captura del indicado procesa
do Emilio González, cuyo actual paradero se ignora, remi
tiéndolo en el c -so de ser habido con las seguridades conve
lientes á la cárcel'de este partido á disposición de'este Juz
gado ’ ■ ,

t Dada en Medina del Campo á 19 de Diciembre de 1892. 
Pedro Sáinz de Baranda.—Ante mí, Casimiro Rodríguez To-l 
ríbio. J—8461 -

MEDINA K1D0NIA . . , .

D. José Diez dé Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins- 
;:truccíón de este partido. V;

Por el presente e jicto cito, llamo y emplazo á Vicente 
^Muñoz Sánchez, natural y vecino de Alcalá de Jos Gazules, 
¡de estado casado, de cuarenta y dos años de edad’, con ins
trucción y sin antecedentes penales, cuyo actual paradero se 

denota, para que en el término de diez días comparezca ante 
¿este Juzgado con e! fin de que se le amplíen las declaracio
nes que tiene prestabas en sumario que instruyo por robo de 
I dinero y varios * féctos á Vicente Muñoz Sánchez contra Jo- 
r sefa Guzm^n, Corbacho y otros; apercibido de que si no com- 
Iparece le parará el perjuicio á qué hayá lugar con arreglo á 
í derecho, , ;

r Medina Sídohia 19‘de Diciembre de 1892 —José Diez de 
ííTejada.— Por el Secretario González, José Manuel Pereda.
? ; J—8486

MüítCÍ A—CATEDRAL

D. Joaquín So-er y Catalá, Juez de instrucción del distri- 
: to de la Catedral de esta ciudad.
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
¡ Pedrb Márrínéz Beimoñte, hijo dé José y Ana María, natural 
IdABefiiél, vecino dé eb^ ciudad, ísoItero, sirviente, dé vein*
| tiún años dé; efiad/éín instrucción, siendo su estatura(baja;
| colpí moreno, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca regula
res, cuy as demás eircunstátic as y actual par*d*' ro se igno-- 

, ran, para que dentro del término dé diez días, á contar desde 
la'publicaéióif dél̂  ̂presénte éh él Boletín oficial de esta pro* 

t¡ vinoia y Gaceta de MadriOV bomparezca en este Ju gado 
‘ para la práctica de cierta di igencíá acordada por la Audien
cia provincial de esta ciudad.' f J

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles de l referido procesado -Pedro Martínez 
Bdmonte, poniéndolo; caso de ser habido; á disposición de 
este Juzgado. * !

Murcia 19 de Diciembre de 1892,==Joáquín Soler. =±El ac
tuaría, Valentín Sokno. f J-*8438

■' NOYA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de la 
villa de Noy a y su partido.,

?Por la presen-e requisitoria se cita, llama y bpsea á Ma
nuel A  Ivela Baliña&, hijo de Antonio y de Juana, de veintiún 
años de eáaá, soltero, natural y vecínu de Santa Marina de 
Riveíra, de estatura un metro 548 milímetros, peso 50 kilo
gramos^ di mensión de las mano»; 19 centímetros y cinco mi- 
iím^tros, dé los pies 21 cejitnntdros cipco milímetros ojos 
castaños, pelo rubio, sin ninguna cicatriz vi&ible, y el color 
del rostro blanco, cuyo para ero se ignora en ia actualidad, 
á -fia••.de que se presente ante la  Beccida tercera fie la Sala da 
lo criminal da la Excma. Audiencia territorial de la Qoruña, 
ó en este Juzgado, en el plazo de diez días,̂  bajo apercibi- 
miénto de ser declarado rebelde; pues así se acordó en previ
dencia dei día de ayer dictada en virtud de carta orden reci

bida de dicho Tribunal Superior referente á cauea instruida 
contra el referido sujeto por hurto de prendas de Vestir. J 

A l ptopio tiéitípo áé ruega á las Autoridades civiles y Mi
litares y encarga a los agentes de policía judicial procedanh 
á la busca y captura del expresado procesaao Manuel Alvela 
Baliñas, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición del 
precitado Tribunal.

Noy a 10 de Diciembre de 189 ,̂—Avelino ̂ Jvarcz C. y Pé
rez.=É1 Escribano Secretario, Andrés Vidal y Núñez.

J—8487
ORGIVA

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de 
pata villa y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesado 
José Rodríguez Porrá8; vecino de Bajacas, casado con María 
Hidalgo Carrillo, oficio ,mqfinerp, de treinta y cinco á treinta 
y siete años de edad,,tuerto del ojo derecho, que vist^ traje 
de algodón Qscqro, sombrero hongo color café y  alpargatas, 
á fin de que en el terminq. fie veinte días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le . resultan en causa 
que se le sigue spfire,estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y íe parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de la’ Guar
dia civil y demás individuos de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura dei referido procesado, y caso 
ae ser habido, lo remitan á mi disposición á la cárcel de este 
partido.

Dado en Orgiva á 19 de Diciembre (fe 1892.=Ramón ^Es
teva. =Por mandado de S. S.f Licenciado Ramón González1 
Viguera. J—8488

p a l m a  d e  Ma l l o r c a

D, José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Ma- 
llorca. ' :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Catalina Gampins y Rosselló, hija dé Antohio y de Magdale
na, matural de Orient de Buñole, vecina que fué de esta ciu
dad, casada, jornalera; de ciñcuentft* y cuatro a ñus de edad, 
ausentey en ignorado paradero^ para que dentro del término 
de un mesv á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G aceta  üe  Mrtñkib, fCorhparezca en este Juagado á su
frir la prisión subsidiaria correspondiente en sustitución de 
la multa que le fué impuesta en la causa que se la instruyó 
sobTe contrabando; bajo aoercibimiento de que en su defecto 
la parará el perjuicio que hubiese lugar;

A l propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á la » Autoridades, tauto civiles como militares, procedan ó 
manden proceder a la busca y captura de la expr€ sada Cam- 
pins, poniéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habida. ( >

Palma 16 de Dici embre de 1892.=José Escolan o = P o r  su 
mandado, Sebastián Gaza. J—8462

, POLA DE L  AVIAN A
Di Adolfo López y  López, Juez de instrucción dé Pola de 

Lavíana y su partido.
; Por la presenté requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de' Enjuiciamiento' cri* 
minal se cita, llama y emplaza al procesado Alfredo José 
Martínez y Hevia, minero, soltero, de veintitrés años de 
edad, hijo de Matías y de Virginia, natural . veisiro del pue
blo del Pontón, parroquia de Blitnea, termino municipal de 
Sáh tórtín 'd é l Réy ‘ Aurel'0, de este partid 1 judicial, sabe 
leer y escribir, el cual Visto pántaTdú, chaíééh y 'cháquéta de * 
,paño negro con rayas formando cuadros, boina »zu :; éamisá 
de peícal á rayas blancas y encarnadas\ calzá boícegüí-jH de 

hecerro, tiene una tallado un metro 73 Centí metro* pesa 76 1 
kilogramos, dimensiones de las mános 21 centímetros de 
largo por 11 dé ancho y dedos pies 31 de largo por U  de An
cho, color de las pupilas negro, pelo5 ídem, b-'Voa lampiña, 
color bueno, el cual se dicé embarcó eo la Corana con direc
ción á la América, para que dentro de diez días desde la pu
blicación de la presente en lo>- periódicos oficialts,^'comparez
ca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
judicial en la causa qoe contra d  mismo se instruye sobré 
desobediénciá á la Aútóridad; apércihiéiidblB qiie dé/ ó hacer
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay a 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todrslas Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan é la busca, captura 
y conducvíióu á las cárceles de *-sta villa oei referido procesa
do, contra quien tengo dict»do auto de prisión.

Dada en Pola de Lávisna á 13 de Diciembre de 1892.= 
Por mandado de S. $., José Bernarao. J -  8439

PUERTO DE SANTAM ARIA
D. Angel Medinilla y liria, Juez municipal de esta ciudad 

y accidental de instrucción de la misma, , . r
En virtud de la presente y teimino. de quince día», que 

empezarámá cantarse desde su insercón en )a G aceta db 
Madrid y Boletín oficial de la provincia* se cita, llama y em
plaza á Angel Mata Granado, de este vecindario, no constan
do más circunstancias s.no la de que es, licenciado de presi
dio, habiendo sufiido arresto pn es*a cárcel po? el delito, de 
hurto, para que dent o de dicho término comparezca ante 
esteJuzgadoaresponder.de. los cargos que le resultan en 
causa que contra el nusmo se instruye por hurto

Al propio tiempo y #n nqmbre de SS. MM. el Rey y Reina 
Regente del R jn o  (Q. L>. G.), exhorto,y requiero é las Auto^ 
ridades, tanto Civiles como militares y eg otes de policíe ju
dicial, para que procedan á la.busca, captura y conducción á 
esta cárcel y a mi disposición del ii dicado procesa o

Puerto de Santa María ÍQ dê  Diciembre d° 18- 2 =AngeI 
Medinilla.=Antunio RéyéB-t. . «v J —8463

D. José, Ricardo Romero y  Suárez, Juez de primera ins* 
tancia de esta ciudad y su partí lo. ,

En virtud de la presente y término de quirce dí»s, que 
empezarán á correr y contarse desde la ins rción de la pre
sente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de c&t» pro
vincia se cita, llama y emplaza á D. José OrtizrMolina, veci
no de Có^di/ba, calle Santa Ana AUa, núm 7. de treinta y 
cuatro años de edad, casndo, empleado ,en feirocarriles, cre
yéndose te >¿ga su domicilio en Sevilla, para que dea tro de 
dmho térmufo comparezca aate esto juzgado á responder de 
los cargps que le resultan en causa que me hado instruyen
do por el delito de estafa.

Al propio tiempo, y en nombre de 8S MM. el Rey y Rei
na Regente (Q. D G ), exhortó y requiero á todas 1-s Auto
ridades, tanto civiles como militares y agentas de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de áh ho individuo po
niéndolo en esta cárcel ji mi disposición.

Puerto de Santa Maríá á 17 de Diciembre de 1892. — José 
Ricardo Rumero.=Antonio Reyes. J—8489
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VILLACARRIEDO

D. Juan José Quintana Uribarri, Juez municipal de este 
término en funcúnes de instrucción por suspensión en el car
go del propietario.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la dotación de la capella
nía colativa fundada en Esles por el nombre del lugar en cuya 
iglesia de San Cipriano se instituyó por D. Juan de la Sierra 
Castillo en testamento otorgado en 24 de Septiembre de 1705, 
para que comparezcan á deducirlo en el térmmo de un mes, 
contado desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo hacer constar que éste es tercero y último 
llamamiento, y que nadie hasta la fecha se ha presentado ale
gando derechos á dicha capellanía; apercibidos que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este últi
mo plazo, pues *sí lo tengo acordado en la demanda sobre 
declaración de tal derecho promovida por el Procurador Don 
Remigio Mazorra á nombre de D. Ramón de Gandarillas y 
Güemes como pariente en sexto con primero y octavo con 
primer grado del referido fundador.

Dado en Villacarriedo á 21 de Diciembre de 1892=Juan 
José Quintana Uribarri. =Por su mandado, F* J. del Riancho.

X—1104

NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ía  27 de D iciem bre de 1892, com parada con 
la  del d ia  an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ““  ................................. '....

Día 26 Día 27.

Desda perpetua al 4 por 400 interior. 70*40 70*4 0-20
no publicado, » 70*25

áplaxo. 74*50 70*15-25-20
ñu cor. fir. 

cambio m. 70*80 
70 20 25-30 35 

fin próx. fir. 
cambio m. 70 275 
74*fo fin próx. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 74 OjO 70‘20-r>0 25-80-40

70*65-35 70 75 60 
99uevost series G y H, de^00 y  pesetas. 70*75 70*30 60
Idem id. al 4 por 400 exterior  74*50 71*25-45-50- 55-60

74*65
á plazo . » 74*60 fin cor. fir.

con numeración.
74V 6 60 

fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 74*60 7V25-*0-fi0-45-50
74*55-65-75-80-00 

74*85-70
ffüfivte, feries G y  F. de 4 60 y 200peset&s »  75 0i0-76*50
Idem amortizable al 4 por 400.... 77*30 »

pequeños. 78*05 78 0|0-78‘20-40
77*85-80 95

Billete*hipotecarios de Cuba, 4886.........  4 07*60 4 07*50-25-40-30
Idem id. id., emisión de 4890, números¡

4 al 140.000.________________    08*50 98*50 i
Banco Hipotecario de España.—Cédulas j

al 5 por 400, números 4 al 450.000.... 97*50 » i
Acciones del Banco de España. ___ . . .  376*60 876 0j0-375*50 j
Idem id. id. cantidades pequeñas... . . .  876*50 375*50 j
Acciones de la Compañía arrendataria i

de Tabacos.—Acciones al portador.. 436*25 436*25 50-436 0(0 j
á plazo. » 4 36*75 fin próx. vol. f

Idem id , id. cantidades pequeñas  436 o¡o 436 0j0 j

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o . ¡¡

a  A MO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO |

A lbacete ..* ... r í e  »  Logroño   0*25 »  I
Alooy................ 0*20 »  Lorca.................  6*70 »  ¡
A lica n te ..... o n  »  Lugo.................. 0*36 »  1
Almería  0‘25 »  M á la ga ........ 0*20 * I
Avila   0*25 »  Murcia   0*25 »  f
Badajoz   010 3» Orense................ 0*80 »  1
Barcelona  0*20 »  O viedo...  0*25 »  3
B $air • * • •........  9*̂ 5 »  Palencia  0*30 »  j¡
Bilbao 0*20 »  Palma Maílor.® 0*25 »  I
Burgos  o*30 »  Pam plona..-.. 0*25 »  I
Cáeeres  0*30 »  Pontevedra... 0‘25 »  I

- ........ *' 9*20 » Heus   0*20 »  |
Ctrtagena  9‘ÍO .  Salamanca.... 0‘*5 »  I

j  S ;•** 0k|0 * SaD Sebastián. 0*20 »  I
Ciudad Real... 0*85 » Santander  0*20 »  I
Córdoba  0*80 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »  i
Corana. . . . . . .  0*25 m Santiago....... 0*20 »  i
Cuenca...  o*85 »  Segovía  0*30 »  1
J 8rro1............... »  Sevilla  0*20 »  1
G e r o n a .. . . . . .  0*25 »  Soria.................  0*80 »

i   a‘*5 * Tarragona  0*25 »
Granada  o*$o »  Tal.» la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*85 »  T e r u e l . . . . . . . .  6*30 »
H aro.... . . . . . .  o*2B »  Toledo  0*80
!S ” T ? ............  9 25 »  Tudela . . . .  0*«5 »
¥Aê °a   £2® »  V alencia ....... 0*20 »

n!°, w ' Valladolid  0*15 »Jerez Frontera o to  »  Vigo   0*20 »
JSaí  * Vitoria  0455 »
M jwroi   i h l  9 Zamora  0‘80 »  0 25 »  , Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r ís  26 d b  D ic ie m b r e  d e  1892

Í
 al 4 por 400exterior.. .  á 63*45

dem id. íd, interior  ..............  * »

dem amortizable al 8 por 4 00............ * ¿  »
dem íd. al 2 por 4 60 eVterior     ! á »
Idem íd. al 8 por 400 exterior...................á
Obligaciones de Cuba..................................  ¿  4 m o

wenaot 3 por 100.........................   á
w e ‘  * * na p«r m ........................... : : : : : : : : : :  ¿  ” t ¿ l

Consolidados ingleses  ..........................   97

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la ví«ta. libra esterlina, 29*40 pesetas.
Idem, á 90 días fecha, id. íd., 29‘25 íd.
Jrarís, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 7‘05,

I  O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
| Observaciones meteorológicas del día 27 de Diciembre de 1892.

| I TEMPERATURA
' ALTURA y hiímedad del aire*

cleí '   ■ -.......... —  ■
barómetro tbbmOmbtbo DIRECCION ESTADO 

< 77 o ra s  reducida ^  '
u.vo£k* á 0* y e d Humede- y clase del viente dol c ie lo .

'Túlímetroí- Saco. cido.

6 mañana.. 702*40 — 4*0 — 4*2 N Calma. Despejado.
9 mañana.. 703*24 2V0 4*7 N Idem.. ¡Idem.

¡
43 del d ía .. .  702 5o 7 5 5‘6 NNE.. Brisa., Casi desp.*
Sdela tarde 702 43 8*9 6*3 S Id, lig.. ídem.

6 delátarde 02^5 3*5 2 5 S.........Calma, ídem.
Ñdelanochej 703*06 e*4 — 0 4 ENE..|Idem... Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................   40*0
Idem mínima.........................................................................  — 4*4

Diferencia........................... .........................................  4 4*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46*3
Idem íd, dentro de una esfera de cristal ............  44 *7

Diferena!*.    •   .............. ............ .. . . . .  25-4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................................... 45*0
Idem mínima íd ............................................ .. — 2 8

Diferencia..........................................................     47*8
1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
¡ (kilóm etros)..,..................................................     403
I Oscilación barométrica. íd. (milímetros).................................. 4*3
| Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve
i  de la noche..........................      — 8*9
I Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

I Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so» 
S bre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península á
1 las nueve de h  mamm, f  en Francia i  Italia á las siete, el
1 día 27 de Diciembre de 1892,

¡ Altara Tempera- Direc.
I barométrica tora Fueras
i  á 0* en ararlos Qión Estado Estada
8 LOCALIDADES y ü  nivel m  del
i del mar en centesi- del cielo, de la mar;
| milímetros, sialos, viento, viento.

I S.Sebastián, 762*53 5̂ 3 S E .,,  Calma. Cubierto.. Agitada,
I Bilbao.. . . . . .  763e4 6*8 NO... Brisa.., Id e m ..... .  Tranq.*
| O v ied o ...... 763 3 5*6 SO  Idem, . Idem    »

Corufia(7-h.) 764*2 8 7 SE .,.. Idem.., Brumoso.. Picada.
Santiago.... 762*5 »  N E ...  Calma. Despejado. »
Orense.........
Y igo.»  764*0 645 E  Idem .. N uboso.,.. Tranq.*

Oporto.. . . . .  769 8̂ 6'*2 E .. . , .  B.* fte.. Despejado. Picada.
Lisboa (8 b.). 760‘0 4i 2 N Idem... Idem G.oleaje

| B adajoz.....

I S. Fem. (7h.) 760*4 5*2 N . . . . .  Calma. ídem   Tranq.*
| Sevilla.. . . . .  761 3 6*0 O . . . . .  Brisa. Idem  »
| Málaga  760*6 4 045 O Idem.. N uboso.,.. Tranq.1
| Granada.....

| Alicante  76414 43*6 'N O ... Ideín.V, Despejado. ídem.
I Murcia.. . . . .  759 4 8 '8 SO.. . .  Calma.. Idem. . . . . .  *
¡V a len cia   780*8 7*6 N O ... Ídem .. Idem ... . . .  »
f Palma..-.'.,. .  -757*4 40*2 N , . . . .  Brisa. N u boso ... Tranq.1
| B a r c e l o n a 759*4 7*8 N Calma., ídem   Picada.

f Teruel  760*8 2*4 N, «. Brisa... Cubierto. . »
| Zaragoza  764*0 6*0 NO.... Idem .. Despejado, »
8 S o r ia .. . . . . . .  762 3 0*2 N „ . . .  Calma.. Idem ... . . .  »
I B u rgos ...... 763*5 2 5 N O ... » N uboso.... »

León..............
Valla dolid... 764*3 5*0 N E ... Brisa.. ídem. . . . .  a*

» Salamanca... 767‘0 B'S E . . . . .  ídem .. Id e m ..... .  »
I Segovia  764*9 2*8 N Calma.. Id e m ..... .  »

¡ M adrid ...... 759*4 Sc0 N ídem... Despejado.. »
; - la cor ia l..... 784*3 3*0 N ^ .. .  Brisa... Idem  »
; Ciudad Real. 76.2*8 3 1  O Idem... N uboso.... »
| Albacete.. . .  76 **8 2*3 SO.. . .  Calma. Idem   »

París...  766 2 —. 8*7 N Idem... Despejado. »
G ris-N ez.... 765^4 0*8 N ...... Idem.-. Brumoso. Tranq.1

, St. Mathieu.. >» — 0*4 » Brisa.. Casi desp.®. Picada.
Isla d ‘A ix ... 762 8 — 3*5 ENE.. Id. fte. I d « m . . . . Tranq.1
Biarritz  160 3 3 2 ENE. Brisa.. Cubierto . Agitada.
Clermont.,. .  1647 — 7*5 NO. . .  Calma.. Despejado. *
Perpiñán..., 768*9 '4*2 N. . . .  Ídem., dem. . . . .  »
Sicie.. . . . . . .  757 8 4 6 » ídem Brumoso... Picada.
^iza   757*2 3*1 E  Viento. Nuboso.... Tranq.®

&oim„  756*8 4*8 N . . . . .  B.a f te . Cubierto. . »
Nápoles .
PalerM o,.... 757*8 4 0‘5 N O ... Calma.. Idem ...,., Tranq.1
M alta..0. . . .  758 6 45*6 O Idem .. Casi desp.® Ídem.

D ir e c e ló s  g e á e r a l  d© G uáreos y  T e lé g r a fo s .
S egún  los  recib id os de las capita les hasta las on ce

de la noch© de ayer, ha llov id o  en O iüdad R eal, C uenca, G ra 
nada, M álaga y S egov ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d© Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem d€k ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetafe el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 4 1 66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo», de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kiidgramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, d# 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, da 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á.0*15 pesetas ei kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas e) litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á G'80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a ca s .................................   188
Terneras..............................    65
Cameros. .........         235
Cerdos........................................................   375
Lechales. ..........................................    >

Total   863

Su peso en kilogramos....................  79.554

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á I *57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu* 
mos y Arbitrios, resultan ser ¡jos productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo .........................................        529 02
Segovia............................................ .......... .......... 747*03
Norte  ................    8.558*60
Bilbao.................................................................. . 562*79
Aragón..................................................................  631*79
Valencia................     1.064*04
Mediodía................................................................  16.44966
Ciudad Real..  .........    2.593*38
Imperial......................  688*90
Arganda. ..................     51*19
C o rre o s ..... ........................................................ 27*90
Matadero de vacas.  ......................  11.979*02
Idem de cerdos.   ................      11.635*50
Intervenciones  .........    180*18

Total.- ........ 55.699
Recaudado en igual fecha del año anterior  72.619*13

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  16.920*13

Madrid 27 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parto do este número do la G a c e t a  los pilo, 
gos 52 y 53 de las sentencias de la Sala segunda dol 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCI OS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem  ................... 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA

La Degollación de los Santos Inocentes.
Cuarenta horas en las Salésas (Paseo de Santa Engracia)*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las ocho y medía.-—Función 42 de 
abono.-* Turno 3.°— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.-^-A las ocho y media.—Función 76 
de abono. — Turno par.—jEl Alcalde de Zalamea.— Acompaño 
á usted en el sentimiento.

A las cuatro y  media.—Función de inocentes.—(Véanse 
los-carteles.)

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 3.a—Mariana.

A las cuatro y media.—(Inocentada).—El boticario de Na* 
valcarnero.—Gran concierto por toda la compañía.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La Tempestad.

A las cuatro y media.— Los sobrinos del capitán Qrant.—  
Gran rifa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Los apare
cidos.—El arca de Noé.— ¿as campanadas.—* La Czarina.

A las cuatro y  media.—Gran inocentada. — (Véanse car
teles.)

TEATRO ESLAVA. — A las^ocho y  media.— /Pobres fo
rasterosl—El día del Juicio.— Guasín.—El Qran Capitán.

A las cuatro y media.—(Función de inocentes).—Quasín. 
—El Gran Capitán.—-El Sargento Marcos Bomba.—Rifa de va
rios objetos.


